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MARCO TEÓRICO 

Antecedentes Generales 

Desde hace algunos años, Chile ha decidido efectuar una adopción indirecta de las 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), donde se cumplan 

con los requerimientos de las NICSP, con la finalidad de avanzar en calidad, 

comparabilidad y transparencia de la información contable para los usuarios internos y 

externos y, además, propender a una mejor rendición de cuentas. Es por ello que la 

Contraloría General de la República ha estado realizando mejoras y actualizaciones a la 

normativa que rige a los servicios públicos del país, esto se ha demostrado con la 

Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, Resolución N°16 con 

vigencia desde el año 2015, siendo esta normativa actualmente utilizada por los diversos 

servicios públicos del país, en        remplazo del Oficio N° 60.820 del año 2005. La 

normativa es completa y está confeccionada sobre las bases de los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, los cuales se encuentran en armonía con los 

preceptos aplicados en el ámbito privado, salvo en lo que concierne a la ejecución 

presupuestaria que se construye a partir de la propia información. 

En lo que se refiere a las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

(NICSP), la Contraloría no se ha quedado atrás y ha comenzado a implementarlas a la 

normativa actualmente vigente y ha estado trabajando para que el proceso de transición 

del actual Sistema Contable a las NICSP sea lo más armonioso y completo posible, para 

en un comienzo reconocer las similitudes e incorporarlas a la actual normativa hasta llegar 

a las normas internacionales que presentarán una mayor dificultad en cuanto a su 

tratamiento y que por ello puedan presentar una mayor diferencia con la normativa actual. 

En Chile, según la División de Análisis Contable de la CGR (2012), doce servicios públicos 

entraron en abril del año 2012 a un plan piloto de armonización del Sistema de 

Contabilidad General de la Nación con las Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público (NICSP), impulsado por la Contraloría General de la República (CGR), 

dentro de los cuales se destaca la Armada de Chile, la Corporación de Fomento de la 

Producción, la Superintendencia de Valores y Seguros, el Ministerio de Obras Públicas, la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, la Tesorería General de la República, entre otros, 
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según el cronograma propuesto por la Contraloría General de la República, los nuevos 

Estados Financieros fueron confeccionados de acuerdo al Oficio N° 54.977 de 2010. 

1. Definiciones 

 

Con la finalidad de que se tenga una mejor comprensión sobre la presente tesis, a 

continuación, se entrega un breve glosario de términos claves utilizados durante esta 

investigación, los cuales son: 

 

1.1. Servicio Público 

Según lo descrito por la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado (2008), los Servicios Públicos son órganos administrativos 

encargados de satisfacer necesidades colectivas, de manera regular y continua. Estarán 

sometidos a la dependencia o supervigilancia del presidente de la República a través de 

los respectivos Ministerios, cuyas políticas, planes y programas les corresponderá aplicar, 

sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, inciso tercero y 27. 

 

1.2. Contraloría General de la República. 

La Contraloría General de la República (2016), se define a sí misma como un órgano 

superior de fiscalización de la Administración del Estado, contemplado en la Constitución 

Política, que goza de autonomía frente al Poder Ejecutivo y demás órganos públicos. Es 

esencialmente una entidad de control de legalidad de los actos de la Administración del 

estado, que actúa con independencia del Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional. 

 

1.3. Resolución N° 16/2015 - C.G.R. 

La Contraloría General de la República (2015), señala que la Resolución N° 16, emitida el 

16 de febrero del 2015, es un documento emitido por la división de análisis contable de la 

misma, con el objeto de actualizar las normas del Sistema de Contabilidad General de la 

Nación con los estándares internacionales de contabilidad pública. 
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1.4. Plan de cuentas 

Es un medio auxiliar del sistema de información contable de la entidad que indica las 

cuentas que serán utilizadas, en el proceso de registración de las variaciones patrimoniales 

y presupuestarias que producen los hechos económicos de la entidad y en la exposición, a 

los fines de mostrar la composición y magnitud del patrimonio. 

 

1.5. Manual de cuentas 

Es el índice o instructivo, donde, ordenada y sistemáticamente, se detallarán todas las 

cuentas aplicables en la contabilidad de la institución, proporcionando los nombres y, en su 

caso los números de las cuentas.  
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2. Proceso de Convergencia a las Normas Internacionales de Contabilidad 

 

Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público se originan por la 

necesidad de actualizar al Estado frente a la comparación de la información de los 

servicios públicos entre distintos países. A nivel internacional, el organismo encargado de 

emitir y regular las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público es la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC) 

De un tiempo a la fecha, varios países han decidido converger e implementar estas 

Normas por lo que la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización de Naciones Unidas (ONU), 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial han sugerido su implementación. 

 

2. 1.- Federación Internacional de Contadores (IFAC). 

La Federación Internacional de Contadores (IFAC) se puede definir como "la organización 

a nivel mundial para la profesión de contador". Su misión es servir al interés público, 

fortalecer la profesión contable en todo el mundo y contribuir al desarrollo de economías 

internacionales, estableciendo normas profesionales de alta calidad, fomentando su 

cumplimiento, favoreciendo su convergencia internacional, y manifestándose sobre 

aquellos temas de interés público para los que la experiencia de la profesión sea más 

relevante. 

 

2. 2.- Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (IPSASB). 

Según menciona la Federación Internacional de Contadores (IFAC), el Consejo de Normas 

de Contabilidad del Sector Público (IPSASB) es el organismo encargado de desarrollarlas 

NICSP (IPSAS por sus siglas en inglés), normas basadas en valores devengados 

utilizados para la preparación de los estados financieros de uso general por los gobiernos y 

otras entidades del sector público de todo el mundo. 

EL IPSASB como encargado de emitir las NICSP tiene la responsabilidad de que estas 

normas se confeccionen de forma clara, para así lograr una información financiera 
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coherente y comparable entre diferentes países. El IPSASB anima decididamente a las   

administraciones públicas y emisores de normas nacionales a participar en el desarrollo de 

sus Normas comentando las propuestas expuestas en sus Proyectos de Norma y 

Documentos de consulta. 

 

2. 3.- Objetivo del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público. 

A través de las Normas Internacionales, el IPSASB tiene como objetivo mejorar la calidad, 

consistencia y transparencia de la información financiera del sector público en todo el     

mundo. También emite orientación facilitando el intercambio de información entre los 

contadores y otras personas que trabajan en el sector público, promoviendo la aceptación 

y la convergencia internacional de las IPSAS. 

El consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB) 

alcanza sus objetivos principalmente: 

 Emitiendo las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), 

aplicables solamente a las entidades públicas excluyendo las empresas del Estado. 

 Promoviendo la aceptación y convergencia de las normas en los países de todo el 

mundo. 

 Publicando documentos sobre información financiera del sector público con la 

ayuda de expertos en el tema. 

Además, este consejo establece que los estados financieros con propósito general se 

refieren a los estados financieros emitidos para usuarios que no están en posición de 

demandar información financiera para satisfacer sus necesidades específicas de    

información. 
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3. Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 

 

De acuerdo a lo señalado por la Contraloría General de la República (2012), las NlCSP son 

un conjunto de normas que se utilizan tanto para el registro de hechos económicos, como 

para la presentación de estados financieros, emitidas por el International Public Sector 

Accounting Standards Board (IPSASB), el cual forma parte de la Federación Internacional 

de contadores (IFAC). Dichas normas se aplican solamente a los servicios públicos y no 

las empresas del estado, ya que estas se rigen por la normativa para las empresas 

privadas como las NIIF, NIC. Tal como ocurre en el sector privado con las NIIF, estas 

normas vienen a contribuir con la elaboración de los estados financieros y a normar 

determinados hechos económicos, relacionados con el sector público, para hacer la más 

transparente y confiable para los usuarios de estos informes. 

 Por otra parte, KPMG Auditores y Consultores (2011), señala que:  

"Las Normas Internacionales Contabilidad para el Sector Público buscan mantener el 

tratamiento contable y el texto original de las IFRS, pero se han adaptado para ajustarlas a 

los requerimientos especiales sector público; algunos ejemplos de estos son, la forma de 

como las entidades públicas obtienen sus ingresos, el tipo de usuarios destinatarios de la 

información, la distribución de sus recursos, entre otros. Estas normas se aplican 

solamente a los servicios públicos excluyéndose las empresas del estado, ya que estas se 

rigen por la normativa para las empresas privadas como las Normas Internacionales de 

Información Financiera, Normas Internacionales de Contabilidad‖. 

 A su vez la Superintendencia de Valores y Seguros (2011), señala que:  

―Las NICSP son normas generales de información financiera cuyo objetivo es suministrar 

en las entidades del sector público, información útil para la toma de decisiones y constituir 

un medio para la rendición de cuentas de los recursos que han sido asignados. Estas 

normas se basan en IFRS y son aplicadas por las entidades del sector público, excepto 

empresas públicas que, por lo general, deben aplicar full IFRS". 
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3. 1.- Objetivos de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público. 

De acuerdo con lo señalado por la Contraloría General de la República (2012), el objetivo 

principal de las NICSP es suministrar a las entidades del sector público información útil 

para la toma de decisiones y contribuir a la transparencia y rendición de cuentas de los 

recursos asignados, incrementando tanto la calidad como el detalle de la información 

financiera presentada por las entidades del sector público de los distintos países. 

En consecuencia, los países que han implementado las NICSP pueden garantizar una    

mejora en su administración financiera, debido a que a futuro podrán encontrar mayores 

posibilidades de préstamos y recursos financieros en los organismos internacionales de 

crédito, esto debido a que las NICSP establecen requisitos para la medición, el 

reconocimiento, la presentación y revelación de transacciones y hechos en los estados 

financieros, otorgando un aumento en la transparencia de la Administración Pública 

incentivando la inversión y aportando mayor credibilidad a los países que las aplican. 

 

3. 2.- Clasificación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Publico (NICSP). 

Según Téllez (2013), el IPSASB estableció 32 Normas Internacionales del Sector Público 

para su aplicación. En el Cuadro N°1 se muestra la clasificación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 
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Cuadro N°1 “Clasificación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector público” 

Fuente: Elaboración Propia (2017), Luis Téllez Mellado (2013). 

NICSP 1

NICSP 2

NICSP 3

NICSP 14

NICSP 18

NICSP 24

NICSP 5

NICSP 11

NICSP 13

NICSP 16

NICSP 17

NICSP 21

NICSP 26

NICSP 27

NICSP 31

NICSP 32

NICSP 9

NICSP 12

NICSP 23

NICSP 28

NICSP 29

NICSP 30

NICSP 6

NICSP 7

NICSP 8

NICSP 20

NICSP 19

NICSP 22

NICSP 25

NICSP 4

NICSP 10

Beneficios para empleados

Revelación de información financiera acerca del sector general del gobierno

Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes

Información financiera en economías híper-inflacionarias

Los efectos de las variaciones en las tasas de cambio

CLASIFICACION DE LAS NICSP SEGÚN SU AMBITO DE APLICACIÓN

Reconocimiento y medición de instrumentos financieros

Revelaciones de Riesgos de instrumentos financieros

Revelaciones de partes relacionadas

Inversiones en asociadas

Intereses en negocios conjuntos

Estados financieros consolidados y separados

Agricultura

Activos intangibles

Concesión de servicios

NICSP relacionadas con la combinación de Negocios

NICSP relacionadas con las Operaciones de Apoyo

NICSP relacionadas con la Fluctuación de Precios

Ingresos ordinarios provenientes de transacciones de intercambio

Inventarios

Ingresos por transacciones sin contraprestación

Presentación de Instrumentos Financieros

NICSP relacionadas con el Ciclo de Operaciones

Presentación de Estados Financieros

Estado de Flujo Efectivo

Politicas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores

Hechos Ocurridos despues del periodo que se informa

Información por Segmentación

Presentación de Información Presupuestaria en los Estados Financieros

Costos por préstamos

Contratos de construcción

Arrendamientos

Propiedad para inversión

Propiedad, planta y equipo

Deterioro de activos que no generan efectivo

Deterioro de activos que generan efectivo

NICSP relacionadas con el Ciclo Productivo

NICSP relacionadas con los Estados Financieros
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Cabe hacer mención que la NICSP N°30 "Revelación de Instrumentos Financieros", hace 

reemplazo de los requerimientos de Información a Revelar, establecidos por la NICSP 

N°15 ―Revelación y Presentación de Instrumentos Financieros", quedando la primera en 

vigencia desde enero de 2013. 
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4. Plan de Convergencia a las Normas Internacionales de Contabilidad para 

el Sector Público en Chile adoptado por la Contraloría General de la 

República. 

 

La CGR (2011) ha desarrollado un plan de convergencia, donde su objetivo es "definir la 

cobertura del proceso, la metodología de la convergencia normativa, las acciones de 

difusión, los mecanismos de capacitación y la adecuación de los sistemas informáticos".                       

Además, este organismo emitió un calendario de implementación, en el cual se determinó 

que desde el año 2010 hasta el año 2014 se realizaron acciones para adoptar todas las 

normas internacionales emitidas. El año 2016 se inicia la aplicación oficial de toda la 

normativa completa para los servicios públicos, según lo señala la Contraloría General de 

la República. 

Para realizar este proceso de convergencia hacia las normas internacionales, la 

Contraloría cuenta con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo y con la 

asesoría de Andreas Bergman (2012), consultor BID y presidente del Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, el cual indica que "la convergencia 

las normas internacionales es un proceso colaborativo entre la Contraloría General de la 

República, la Dirección de Presupuesto (DIPRES) y los Ministerios". La Contraloría trabajó 

junto a DIPRES en el comité normativo, el cual coordinó con la Unidad de Análisis 

Presupuestario de la Subdirección de Presupuesto y el comité informático encargado de 

analizar los efectos del sistema SIGFE 2.0, el cual reemplazaría al antiguo sistema 

informático con el que trabaja los servicios públicos.  

La Contraloría General de la República definió, según se muestra en la Figura N° 1, el   

calendario de implementación, y es por ello que a continuación se presenta su plan de 

trabajo. 
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Figura N°1: “Calendario de Implementación NICSP‖ 

Fuente: Boletín N°1 (2012), División análisis contable CGR 

 

4. 1.- Entidades Piloto. 

Durante el Año 2011, en una primera etapa se conformó un grupo de servicios, los cuáles 

reciben el nombre de "Entidades Piloto", quienes tienen como función ser contraparte de la 

Contraloría en el análisis y evaluación del cambio normativo. Estos servicios públicos se 

pueden visualizar en la Figura N°2. 

. 

4. 2.- Sistema de Contabilidad General de la Nación (SICOGEN). 

Según la CGR (2005), el sistema de Contabilidad General de la Nación se define como un 

―conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos que permiten el registro de los 

hechos económicos inherentes a las operaciones del Estado, con el objeto de satisfacer 

las necesidades de información para apoyar el control y el proceso de toma de decisiones 

de los administradores y para el conocimiento de terceros interesados en la gestión". 
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Figura N°2: “Entidades Piloto” 

Fuente: Boletín N°1 (2012), División análisis contable CGR 

La actual normativa que rige al Sistema de Contabilidad General de la Nación se encuentra 

contemplada en la resolución en estudio emitida por la Contraloría General de la 

República, la cual tiene por objeto actualizar las normas del SICOGEN con los estándares 

internacionales de contabilidad pública, así como también, con las nuevas prácticas 

administrativas y comerciales, y, en concordancia con las disposiciones legales vigentes. 

En este texto normativo se recogen las Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público (NICSP) emitidas por la IFAC, a través del Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB). 
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4. 3.- Contraloría General de la República de Chile. 

Como se señaló anteriormente, la Contraloría General de la República como órgano 

regulador de la administración del estado, le corresponde entre otras funciones, llevar la 

Contabilidad General de la Nación, de acuerdo con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado y lo regulado en la Ley Orgánica, N°10.336. 

En este contexto, al Organismo Contralor le corresponde ejercer un rol fundamentalmente 

normativo que se traduce en la fijación de un marco doctrinario de carácter general, 

principios, normas y procedimientos técnicos, como asimismo, le cabe realizar el control y 

la supervisión técnica de las unidades de contabilidad de los servicios e instituciones 

públicas, en armonía con los principios de control interno que permitan asegurar la 

confiabilidad de los registros e informes contables y el cumplimiento de la normativa 

vigente. 

La labor de la CGR es predominantemente fiscalizadora; de carácter jurídico, contable y 

financiero, ya que está destinada a cautelar el principio de legalidad, es decir, verificar que 

los órganos de la Administración del Estado actúen dentro del ámbito de sus atribuciones y 

con sujeción a los procedimientos que la ley contempla. 

 

4. 4.- Funciones de la Contraloría General de la República (CGR). 

Según La Contraloría General de la República (2016), ella es responsable del 

cumplimiento de las siguientes funciones: 

a) Función Jurídica. 

La función principal de la Contraloría General de la República consiste en ejercer el control 

de juridicidad de los actos de la Administración. Esta tarea se cumple mediante la emisión 

de pronunciamientos jurídicos obligatorios para la administración del Estado, dictámenes y 

oficios que conforman la llamada jurisprudencia administrativa como también a través del 

control de las órdenes formales emanadas de la administración activa, control que puede 

ser preventivo, simultáneo o a futuro. En particular, el control preventivo de juridicidad se 

lleva a cabo mediante el trámite constitucional de la toma de razón. 
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b) Función de Dictaminar. 

Una de las funciones trascendentales que el Estado de Derecho le reconoce a la 

Contraloría General, es la facultad de interpretar las normas jurídicas que inciden en el 

ámbito administrativo, labor que se materializa en la emisión de informes jurídicos que son 

obligatorios para los servicios sometidos a su fiscalización. 

Esta potestad permite la elaboración de una doctrina administrativa conformada por un 

sistema de antecedentes obligatorios, y favorece la unidad del sistema normativo mediante 

su interpretación uniforme y consistente, donde cada decisión contribuye a orientar otras 

múltiples decisiones posibles, haciendo que la regulación aplicable a los entes públicos sea 

más coherente, íntegra y estable. 

De este modo, con la labor interpretativa de la Contraloría General de la República, se 

facilita que las declaraciones generales y abstractas de la normativa legal relacionada con 

la ética pública, se transformen a través de su aplicación concreta, uniforme y reiterada en 

normas específicas de conducta. 

 

c) Toma de Razón. 

La toma de razón es el procedimiento de control preventivo a través del cual la Contraloría 

General verifica la constitucionalidad y legalidad de los decretos y resoluciones que, de 

conformidad a la legislación, deben tramitarse ante ella, y de los decretos con fuerza de ley 

que dicta el presidente de la república. Constituye un control de juridicidad de los   

instrumentos que se examinan, sin que, con ocasión del mismo, la Contraloría General 

pueda pronunciarse o calificar los aspectos de mérito o de conveniencia de las decisiones 

políticas o administrativas. 

 

d) Función de Auditoría. 

A este organismo le corresponde, además, efectuar auditorías con el objeto de velar por el 

cumplimiento de las normas jurídicas, el resguardo del patrimonio público y respeto del 

principio de probidad administrativa. A través de estas auditorías se evalúan los sistemas 

de control interno de los servicios y entidades; se fiscaliza la aplicación de las 
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disposiciones relativas a la administración financiera del Estado, particularmente, las que 

se refieren a la ejecución de los estados financieros; se comprueba la veracidad de la 

documentación sustentadora; verifica el cumplimiento de las normas estatutarias aplicables 

a los funcionarios y se formulan las proposiciones que sean adecuadas para subsanar los 

vacíos que detecta. 

 

e) Función Contable. 

Otra de las funciones del Organismo, es la de generar información estructurada y 

sistemática sobre los eventos económicos que modifican los recursos y las obligaciones 

del Estado y que está destinada a apoyar el proceso de toma de decisiones de los poderes 

del Estado, de las autoridades administrativas y de los órganos de fiscalización. Del mismo 

modo, su finalidad es promover la información de la gestión del estado entre la comunidad. 

Para ello, consolida los registros que deben efectuar los servicios, conforme a los 

principios y normas contables básicas y procedimientos que ella determina. 

 

f) Función Jurisdiccional. 

La Constitución Política encarga a la Contraloría General de la República la labor de juzgar 

las cuentas de las personas o funcionarios que tienen a su cargo fondos o bienes públicos, 

de velar por la legalidad de sus ingresos, gastos y también por la integridad del patrimonio 

estatal. Este procedimiento tiene por objeto perseguir la responsabilidad civil 

extracontractual de los funcionarios o ex funcionarios que hayan causado daño al 

patrimonio público y, para tal efecto, la Ley N°10.336 ha regulado la institucionalidad 

conforme a la cual este Organismo Contralor debe llevar a cabo dicha función 

jurisdiccional, contemplando para tal efecto la existencia de una Fiscalía y de los 

Tribunales de Cuentas de Primera y Segunda Instancia. 
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4. 5.- Resolución N°16 de febrero del 2015, emitida por la Contraloría General 

de la República. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, Chile ha decidido efectuar una adopción indirecta 

de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público y producto de ello la 

Contraloría General de la República realizó un proceso de actualización de la normativa 

contable vigente, de acuerdo a las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) a través del 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB), con 

el propósito de avanzar en materia de rendición de cuentas, transparencia y 

comparabilidad, fijando criterios comunes y uniformes a nivel nacional. 

Como resultado de esta actualización, nació la Resolución N°16, de fecha 16 de febrero 

del 2015, en la cual, se establecen las bases y procedimientos para llevar la Contabilidad 

General de la Nación, como lo son: 

 

4.5.1. Marco Conceptual 

Respecto al marco conceptual que se encuentra en la Resolución N° 16 de la CGR (2015), 

es apropiado definirlo como aquel conjunto de conceptos básicos definido para que pueda 

ser utilizado como una base para la creación y desarrollo de las normas específicas y para 

contribuir con el análisis y solución de las nuevas realidades o hechos económicos que se 

puedan conocer durante la confección de los estados financieros. 

 

4.5.1.1. Entidad Contable. 

Se entenderá por Entidad Contable a cada servicio u organismo público que administre 

recursos y obligaciones del Estado, constituye una unidad contable independiente con 

derechos, atribuciones y deberes propios, los que en consunto conforman el ente contable. 
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4.5.1.2. Objetivos y Usuarios de la Información Financiera 

La información financiera de las entidades del sector público tiene como objetivo 

proporcionar información sobre la entidad que sea útil para los usuarios de los estados 

financieros a efectos de rendición de cuentas y toma de decisiones. La información debe 

resultar útil para los usuarios con el objeto de determinar la capacidad de la entidad para 

cumplir adecuadamente sus objetivos, apoyar la evaluación de sus operaciones, favorecer 

el interés de los usuarios en la rendición de cuentas y facilitar la evaluación de los logros 

alcanzados. 

 

4.5.1.3. Información Proporcionada por los Estados Financieros. 

La información sobre la situación financiera de una entidad pública permite a los usuarios 

identificar los recursos económicos que esta controla, la estructura de sus fuentes de 

financiamiento, la liquidez y solvencia. La información sobre los resultados de la entidad 

indica los gastos en que se ha incurrido para proveer los bienes y servicios, y los ingresos 

con que se han financiado los mismos y en qué medida estos han sido suficientes para 

cubrir aquellos. 

Esta información permite evaluar temas tales como si la entidad ha adquirido recursos 

forma eficiente y efectiva para lograr sus objetivos de provisión de bienes y servicios, y si 

los gastos en que se incurrió se recuperaron con gastos a los usuarios, aportes fiscales, o 

endeudamiento. 

 

4.5.1.4. Principios Contables. 

Existen tres principios contables que se tienen que cumplir en el ámbito del Sistema de 

Contabilidad General de la Nación, los cuales son: 

A. Gestión Continuada: El cual se presume, salvo prueba en contrario, que 

continúa la actividad de la entidad por tiempo indefinido conforme a la ley u otra 

disposición de su creación. Por tanto, la aplicación de las reglas contables no 

puede ir encaminada a determinar el valor de liquidación del patrimonio 

institucional. 
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B. Devengo: Las transacciones y otros hechos económicos deben reconocerse en 

los registros contables cuando estos ocurren no en el momento en que se 

produzca el flujo monetario o financiero derivado de aquellos. Los elementos 

reconocidos de acuerdo con este principio son activos, pasivos, patrimonio, 

ingresos y gastos patrimoniales e ingresos y gastos presupuestarios. 

C. Imputación Presupuestarias: La Imputación presupuestaria del ejercicio se 

efectúa atendiendo el origen del ingreso y el objeto del gasto, y se realizará en 

la misma oportunidad en que se producen los hechos económicos mediante el 

procedimiento técnico de integración contable presupuestaria que asocia al 

clasificador presupuestario de ingresos y gastos con el plan de cuentas 

contable. 

Estos principios contables constituyen las reglas básicas que rigen la contabilidad de la 

entidad y se determinan y aplican en función de los objetivos y las características 

cualitativas de la información financiera que emana de la misma.  

 

4.5.1.5. Características Cualitativas de la Información Financiera. 

Las Características Cualitativas corresponden a la serie de atributos que hacen que la 

información contenida en los estados financieros sea útil para los usuarios. La información 

financiera a presentar, debe cumplir con ciertas características que regulen su confección, 

es por ello que Téllez (2013) detalló cinco características, las cuales se mencionarán a 

continuación: 

 

A. Relevancia de la Información. 

La información será relevante para los usuarios si éstos la pueden usar como ayuda para 

evaluar hechos pasados, presentes o futuros; o para confirmar o corregir observaciones 

que pudieran haber sido planteadas en evaluaciones anteriores. Para que la información 

sea relevante deberá, además, ser presentada con la debida oportunidad. 

Si se produce alguna demora en la presentación de la información, ésta puede perder su 

relevancia. Para poder entregar la información en forma oportuna, bien pudiera estimarse 

necesario emitirla antes de conocer todos o algunos aspectos de una determinada 
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transacción aun cuando implique poner en riesgo su completa fiabilidad. A la inversa, si la 

emisión de información se dilata hasta poder completarla pudiera resultar altamente fiable, 

pero perdería valor para los usuarios. Ahora bien, como una forma de alcanzar el equilibrio 

entre fiabilidad y relevancia, el factor predominante que prevalezca ha de ser cómo 

satisfacer mejor las necesidades del usuario con respecto a la toma de decisiones, lo que 

debe ser debidamente fundado. 

 

B. Comprensible. 

La información será comprensible cuando razonablemente se puede esperar que los 

usuarios entiendan su significado. Al efecto, debe presumirse que los usuarios tienen un 

conocimiento general o cercano con la naturaleza y actividades de la entidad gestora, 

como también respecto del entorno en que ella opera, así como de contabilidad, por lo que 

la información proporcionada debiera permitirles formarse una impresión, a lo menos 

moderada, en relación con los datos y notas que se le presenten. 

No se debe excluir de los estados financieros sobre asuntos complejos, simplemente por 

estimarse que pudiera resultar difícil su comprensión por parte de algunos usuarios. 

 

C. Representación Fiel. 

Para ser útil, la información financiera debe ser una representación fiel de los hechos 

económicos y de otro tipo que pueda representar. La información será fiel cuando se 

presente la verdadera esencia de las transacciones y no distorsione la naturaleza del 

hecho económico que expone y se alcanza cuando la descripción del hecho es completa, 

neutral y libre de error significativo. La información presentada en los estados financieros 

deberá reflejar todas las operaciones y hechos económicos del periodo al que 

corresponde, dentro de los límites de su importancia o materialidad relativa y el costo 

involucrado. 

La información respecto de su contenido, será neutral si no está influida por sesgos o 

prejuicios que puedan predisponer al usuario de la misma. Libre de error significativo 

quiere decir que no hay errores u omisiones que sean materiales o tengan importancia 

relativa de forma individual o colectiva en la descripción de hecho económica. 
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Para que la información tenga una representación fiel, es necesario, además, la aplicación 

de cierto grado de cautela o criterio conservador al hacer una estimación en condiciones 

de incertidumbre, de tal modo que los activos o ingresos no queden sobreestimados ni los 

pasivos o gastos, subestimados. 

 

D. Comparable. 

La información será comparable cuando permita a los usuarios identificar similitudes y 

diferencias entre dos conjuntos de hechos económicos. Esta característica no es una 

cualidad de un elemento individual de información, sino más bien un atributo de la relación 

entre dos o más partidas de información. 

Una característica relevante de este atributo es que los usuarios necesitan estar 

informados sobre las normas empleadas en la preparación de los estados financieros, los 

cambios efectuados en dicha preceptiva y sus efectos. Es importante que los estados 

financieros muestren información de los ejercicios precedentes, en comparación con la que 

se entrega en el ejercicio en curso, debido a que los usuarios necesitan evaluar y cotejar el 

resultado de una entidad a lo largo del tiempo. 

 

E. Verificabilidad. 

Este principio es la cualidad de la información que ayuda a asegurar a los usuarios que la 

información representa fielmente los hechos económicos y de otro tipo que propone 

representar, para esto, deben ser transparentes las suposiciones que subyacen en la 

información revelada, las metodologías adoptadas para reunir esa información y los 

factores y circunstancias que apoyan las opiniones expresadas o reveladas. 
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4.5.1.6. Criterios Adicionales a la Información Financiera. 

Para determinar la información que se presenta, o cómo se presenta, se debe tener en 

cuenta lo siguiente: 

I. Materialidad e Importancia Relativa: Se debe evaluar si la información es 

importante, es decir, si su omisión o su tergiversación puede influir en las 

decisiones que adopten los usuarios sobre la base de los estados financieros 

presentados. La materialidad es un umbral o límite, y depende de la magnitud de la 

partida o el alcance del error considerando las particulares circunstancias de su 

omisión. 

II. Equilibrio entre beneficios y costos: Los beneficios de la información financieras 

deben identificar sus costos, es decir, debe justificar los costos de reunir, procesar y 

difundir dicha información. Al realizar esta evaluación, es necesario considerar si 

una o más de las características cualitativas pueden considerarse en algún grado 

para disminuir o reducir los costos. 

III. Equilibrios entre las características cualitativas: Generalmente es necesario un 

equilibrio entre las características con el propósito de que se alcancen los objetivos 

de la información contenida en los estados financieros. 
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4.5.2. Normativa Específica para el plan de cuentas. 

 

4.5.2.1. Obligatoriedad del Plan de Cuentas 

La Contraloría General de la República, de acuerdo con sus atribuciones legales, es el 

único organismo facultado para crear, modificar, eliminar y conceptualizar los distintos 

rubros que conforman los niveles de desagregación del plan de cuentas, para cuyo efecto 

puede actuar de oficio o a petición de los servicios interesados. 

 

4.5.2.2. Estructura del Plan de Cuentas 

La estructura funcional del Sistema de Contabilidad General de la Nación se basa en la 

igualdad que existen entre los recursos que posee el ente y las fuentes que los proveen, es 

decir, RECURSOS = OBLIGACIONES 

Se dividen en: 

 Título: Nivel superior de desagregación asignado a cada una de las partes 

principales del plan de cuentas. Se identifican con un digito (v.gr:5 Gastos 

Operacionales). 

 Grupo: Desagregación del título en conceptos de características 

homogéneas. Se indican con los dígitos (Ejemplo: 53 Gastos Operacionales). 

 Subgrupo: Subdivisión del grupo en conceptos genéricos. Se identifica con tres 

dígitos (Ejemplo: 531 Gastos en Personal) 

 Cuenta Nivel 1: Desagregación del subgrupo en conceptos específicos. Se 

identifican con cinco dígitos (Ejemplo: 53101 Personal de Planta) 

 Cuenta Nivel 2: Subdivisión de la cuenta nivel 1 en conceptos de naturaleza más 

particularizadas. Se identifican con siete dígitos (Ejemplo: 531010101 Sueldos y 

Sobre sueldos) 

 Cuenta Nivel 3: Desagregación de la cuenta nivel 2 a un nivel altamente 

pormenorizado. Se identifica con nueve dígitos (Ejemplo:53101010101 Sueldos 

base) 
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Respecto de la estructura y definición de las cuentas pertenecientes a los grupos 115 

Deudores Presupuestarios y 215 Acreedores Presupuestarios, se estará a los que 

anualmente determinen las respectivas clasificaciones presupuestarias. 

Finalmente, del conjunto de cuentas establecidas, los servicios e instituciones del Estado 

deben emplear sólo aquéllas que requieran en función de las actividades que desarrollan. 

 

4.5.2.3. Codificación del Plan de Cuentas 

La codificación para identificar los distintos niveles de agrupación que comprende el plan 

de cuentas es numérica. 

La identificación del código a nivel de título se presenta en el Cuadro N°2 a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N°2: “Codificación del Plan de Cuentas” 
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Titulo Denominación 

 

 

1 

Activos, Constituyen los recursos en bienes y 

derechos, controlados por la entidad como 

resultados de sus actos y contratos realizados 

en el transcurso de su gestión pasada, de los 

cuales se espera obtener, en el futuro 

beneficios económicos o un potencial de 

servicios. 

 

 

2 

Pasivos, Constituyen las obligaciones 

presentes de la entidad que surgen de hechos 

pasados, cuya solución o pago se espera que 

represente un flujo de salida de recursos, que 

incorporen beneficios económicos o un 

potencial servicio. 

 

3 

Patrimonio, Es la parte residual de los activos 

de la entidad una vez deducidos todos sus 

pasivos. 

 

4 

Ingresos Patrimoniales, Son los incrementos 

brutos de beneficios económicos y potencial de 

servicios del periodo que implican aumentos 

indirectos del patrimonio 

 

5 

Gastos Patrimoniales, Son las reducciones 

brutas de beneficios económicos o potencial de 

servicios del periodo que implican 

disminuciones indirectas del patrimonio 

 

9 

Cuentas de Responsabilidad o Derechos 

Eventuales, Comprende las eventuales 

responsabilidades o derechos por 

compromisos o garantías, que no afectan la 

estructura patrimonial. 

Fuente: Elaboración Propia (2017). Resolución N°16 (2015). 

 

5. Servicios Públicos. 
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Según el artículo 28 del D.F.L. 1/19.653, los servicios públicos son órganos administrativos 

encargados de satisfacer necesidades colectivas, de manera regular y continúa. Estarán 

sometidos a la dependencia o supervigilancia del presidente de la República a través de 

los respectivos ministerios, cuyas políticas, planes y programas les corresponderá aplicar. 

Además, cabe señalar que los servicios públicos se pueden clasificar en centralizados y 

descentralizados. 

Los servicios públicos centralizados actuarán bajo la personalidad jurídica y con los bienes 

y recursos del fisco y estarán sometidos a la dependencia del presidente de la República a 

través de los ministerios correspondientes. 

Los servicios públicos descentralizados actuarán con la personalidad jurídica y el 

patrimonio propio que la ley les asigne y estarán sometidos a la supervigilancia del 

presidente de la República. La descentralización puede ser funcional o territorial. 

Los Servicios Públicos tienen como finalidad satisfacer las necesidades públicas, es decir, 

necesidades de interés general que sólo pueden ser cubiertas por una administración del 

estado, como la defensa de la nación y la justicia, entre otros. Existen también, 

necesidades colectivas de la nación como la salud, el transporte, la educación, que 

pudiendo ser cubiertas por una administración pública, pueden ser cubiertas por 

particulares privados sujetándolos al cumplimiento de ciertas condiciones que el Estado 

establezca. 

 

Los servicios públicos presentan características generales que a continuación se detallan: 

● Todo servicio público debe suministrarse con un criterio técnico gerencial y con 

cuidadosa consideración a las funciones del proceso administrativo científico: 

● Planificación, coordinación, dirección, control y evaluación, tanto en su concepción 

orgánica como en el sentido material y operativo.   

● Debe funcionar de manera permanente, es decir, de manera regular y continua para 

que pueda satisfacer necesidades de las comunidades por sobre los intereses de quienes 

los prestan.   
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● La prestación del servicio público no debe perseguir principalmente fines de lucro, 

sino que se antepone el interés de la comunidad a los fines del beneficio económico de 

personas, organismos o entidades públicas o privadas que los proporcionan. 

● Generalmente les sirve un organismo público, pero su prestación puede ser hecho 

por particulares bajo la autorización, control, vigilancia, y fiscalización del Estado, con 

estricto apego al ordenamiento jurídico pertinente. 

La adopción de las NICSP por Chile, traerá como efecto que una vez finalizado este 

proceso de implementación, 221 entidades del Gobierno Central, 345 municipios, y 608 

servicios incorporados a la gestión municipal, hayan migrado desde los "Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados" a las "Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público emitidas por la CGR". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

El 15 de septiembre de 2010 la Contraloría General de la República emitió la circular              

N° 54.977 donde estimó procedente complementar la Normativa del Sistema de 
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Contabilidad General de la Nación con las normas internacionales de contabilidad del 

sector publico NIC SP. El 2015 emitió la resolución CGR N° 16 con el fin efectuar una 

adopción indirecta de las NICSP, la cual consistió en emitir una norma nacional que 

cumpliese con los requerimientos de la norma internacional, pero que además permitiese 

actualizar con los estándares internacionales de contabilidad pública, asimismo, con 

nuevas prácticas administrativas y comerciales, y en concordancia con disposiciones 

legales vigentes. En un comienzo, solo había trece entidades piloto que funcionaban como 

contraparte en el análisis y evaluación del impacto del cambio normativo, estableciendo 

como fecha de inicio el año 2015, según lo indica el Boletín N.º 1 - abril de 2012 de la 

división contable de la Contraloría General de la Republica.  

En el presente, la Corporación Municipal de Valparaíso no ha comenzado el proceso de 

convergencia, por lo que tiene un desconocimiento de como debiera implementar la 

resolución CGR N° 16 a su plan de cuentas actual. Si bien, la Contraloría General de la 

Republica de acuerdo con sus atribuciones legales es el único organismo facultado para 

crear, modificar, eliminar y conceptualizar los distintos rubros que conforman los niveles de 

desagregación del plan de cuentas, las entidades que se rijan por esta normativa deberán 

habilitar segmentos orgánicos representativos de sus principales actividades de negocio 

vinculadas al servicio público, con el objeto de poder evaluar de mejor manera la gestión 

pasada de la institución y tomar las decisiones respecto de la asignación y  uso de 

recursos, y que la Corporación a la fecha no lo ha implementado. 

Es por ello, que a través de este proyecto de investigación se realizará una propuesta para 

la convergencia a NICSP CGR del plan y manual de cuentas de la Corporación municipal 

de Valparaíso del año 2017. Con el objetivo de contribuir al proceso de implementación a 

la nueva normativa de la entidad, que tendrá como finalidad homogeneizar la 

estructuración de los estados financieros que constituyen la base para la determinación de 

la situación financiera, presupuestaria y patrimonial de cada una de las instituciones, 

organismos y entidades que integran el agente económico Estado, o Sector Público. 

 OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL 
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Diseñar una propuesta de implementación de la resolución CGR N° 16 para el plan de 

cuentas para la Corporación Municipal de Valparaíso año 2017. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Describir la información contable, que maneja esta institución, con el fin de 

esclarecer los segmentos representativos de sus principales actividades de 

negocio, vinculadas al servicio a través de la revisión de documentación requerida 

al departamento de contabilidad. 

 

2. Identificar los procesos necesarios que se deban implementar para aplicar la 

resolución CGR N° 16, la cual se realizará a través de entrevistas al personal de la 

Corporación Municipal de Valparaíso, revelando sus fortalezas y debilidades tanto a 

nivel de conocimiento como gestión. 

 

3. Redactar un documento guía para la implementación del plan de cuentas y del 

resumen ejecutivo del manual de cuentas que será un sistema de codificación 

apropiado a la Corporación Municipal de Valparaíso y que estará basado según lo 

indica la Resolución N° 16, Normativa del sistema de contabilidad General de la 

Nación NICSP – CGR Chile. 
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 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El presente estudio es una investigación Cualitativa, cuyo enfoque es estudios de casos, 

con un alcance de comprehensión, el cual tiene las siguientes etapas: 

 

ETAPA 1: RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 

• Revisión de libros especializados en relación con la implementación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) en Chile. 

• Revisión de reportes y artículos emitidos por firmas auditoras en Chile relacionados 

con la materia en estudio. 

• Revisión de Tesis de Grado realizadas, relacionadas con la implementación de las 

NICSP en Chile, de universidades nacionales. 

• Revisión de las siguientes páginas web: Contraloría General de la República, del 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB), de la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC) y del Portal NICSP / Contraloría General 

de la República. 

• Revisión de manuales, oficios y presentaciones emitidos por la Contraloría General 

de la República de Chile con relación a la aplicación de las NICSP en Chile y al Sistema de 

contabilidad general de la nación. 

• Realización de un cronograma de actividades, con la finalidad de poder planificar el 

desarrollo del presente trabajo de investigación. (ANEXO N° 1) 

• Realización de Entrevista Inicial, para realizar el primer contacto, con la institución 

en estudio y comentar el presente trabajo de investigación. (ANEXO N° 2)  

• Realización de cuestionario con la institución en estudio y comentar el presente 

trabajo de investigación. (ANEXO N°3) 
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ETAPA 2: SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DETERMINACIÓN 

DELOS SUJETOS DE ESTUDIO. 

 

La información será organizada según el Marco Teórico, a través de narrativas, uso de 

cuadros, cuadros comparativos y figuras, comenzando por los aspectos más generales de 

las NICSP, para terminar con algunos de los aspectos específicos más importantes de la 

Resolución N° 16/2015 CGR. La información recopilada abarcará los siguientes tópicos: 

• Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 

• Plan de convergencia a las Normas Internacionales de Contabilidad en Chile. 

• Resolución N° 16 del 2015, emitida por la Contraloría General de la República. 

• Plan de cuentas, sus características, reconocimientos, valorizaciones, deterioro, 

revelaciones, entre otras. 

• Guía para la implementación institucional de las NICSP-CGR, emitida por la 

Contraloría General de la Republica división de análisis contable. 

• Descripción general de los servicios públicos chilenos. 

Con el objeto de sistematizar la información para una óptima construcción del Marco 

Teórico, se realizará un Mapa Conceptual, el cual abarcará los tópicos ya mencionados. 

(ANEXO N° 4) 

 

Los criterios de selección del organismo en estudio son los siguientes: 

• Que sea un Servicio Público, o bien se encuentre directamente vinculado a ellos. 

• Que se encuentre ubicado físicamente en la V Región de Valparaíso. 

• Que se encuentre en el proceso de implementación de la Resolución N° 16, emitida 

por la Contraloría General de la República. 

• Que se pueda obtener acceso y se tenga disponibilidad a la información requerida y 

necesaria para llevar a cabo la investigación. 

Los criterios de selección para definir a los sujetos a entrevistar son los siguientes: 
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• Que sean personas que trabajen en las áreas de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto de la entidad en estudio. 

• Que sean personas que, dentro de sus funciones, realicen actividades directamente 

relacionadas con el plan y manual de cuentas. 
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ETAPA 3: ELABORACIÓN, VALIDACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS. 

 

Para recopilar la información acerca del tema de investigación referido a la implementación 

de la Resolución en estudio, será necesario utilizar las siguientes técnicas: 

 

ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD. 

 

Para este caso se trata de una entrevista de preguntas abiertas y cerradas, donde se 

permitirá esclarecer los segmentos representativos para la desagregación del plan de 

cuentas. Esta entrevista será escaneada y adjuntada como anexo, con el previo 

consentimiento del entrevistado. 

a) Elaboración de una entrevista, con el objetivo de describir la situación actual del 

de la entidad en estudio, respecto de la implementación de la Resolución N° 16/2015 de la 

CGR, específicamente sobre la normativa específica para el plan de cuentas. 

b) Validación de la entrevista, que estará sometida al juicio de expertos con relación 

a su contenido, para verificar si es comprensible y sus preguntas cumplan con los objetivos 

y su estructura, para comprobar que está construida con una lógica que permite al 

entrevistado contestar con fluidez y de acuerdo con las necesidades de la investigación. 

c) Aplicación de la entrevista, será dirigida como mínimo a cuatro funcionarios del 

área de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto del organismo en estudio, entrevista inicial 

al Sub Gerente de Administración y Finanzas, y a los jefes de Departamentos como 

Finanzas, Contabilidad y Presupuesto, por tener participación directa en el proceso de 

implementación de la Resolución N° 16/2015 de la CGR, en lo que compete al plan de 

cuentas. 
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Para conocer como ha sido la experiencia de la institución en investigación con la 

implementación de la Resolución en estudio, se realizará la siguiente ruta de entrevista: 

• Contacto Inicial: Se tomará contacto vía email con el profesional a cargo, 

indicándole en qué consiste la investigación y cuál será el objetivo de la entrevista y su 

duración. 

• Entrevista: La aplicación de la entrevista será en el lugar determinado por el 

entrevistado y será plasmada en el documento entregado. 

• Revisión y Autorización: Finalizada la entrevista, se le solicitará la autorización al 

entrevistado para publicar sus respuestas, pudiendo verificar, cambiar, omitir o agregar lo 

que considere necesario, de manera de dar su autorización final. 
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CUESTIONARIOS EN PROFUNDIDAD. 

 

Para este caso se trata de un cuestionario, donde se permitirá recopilar experiencias 

dentro de corporación municipal de Valparaíso respecto a la implementación de NICSP y 

su estado actual. Además, permitirá identificar los procesos necesarios que deban 

realizarse para la implementación de la resolución N°16/2015. Este cuestionario será 

escaneado y adjunto como anexo, con el previo consentimiento del sujeto de estudio. 

a) Elaboración del cuestionario, con el objetivo de describir la situación actual de la 

entidad en estudio, respecto de la implementación de la Resolución N° 16/2015 de la CGR, 

específicamente sobre la normativa específica para el plan de cuentas. 

b) Validación del cuestionario, que estará sometido al juicio de expertos con relación 

a su contenido, para verificar si es comprensible y sus preguntas cumplan con los objetivos 

y su estructura, para comprobar que está construida con una lógica que permite al 

entrevistado contestar con fluidez y de acuerdo con las necesidades de la investigación. 

c) Aplicación del cuestionario, será dirigido a los mismos cuatro funcionarios del 

área de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto del organismo en estudio, se le entregará un 

cuestionario al Sub Gerente de Administración y Finanzas, y a los jefes de Departamentos 

como Finanzas, Contabilidad y Presupuesto, por tener participación directa en el proceso 

de implementación de la Resolución N° 16/2015 de la CGR, en lo que compete al plan de 

cuentas. 

La propuesta metodológica incorpora los criterios de calidad de los instrumentos para la 

recolección de información como lo son: Veracidad, Confiabilidad, Fiabilidad y 

Transferibilidad 

Para cumplir con el criterio de Veracidad una vez finalizada la entrevista y cuestionario se 

enviará una copia digital a los entrevistados para su revisión y aprobación.  

Para cumplir con el criterio de Confiabilidad, se escogerá como mínimo cuatro sujetos de 

investigación, a los cuales se le aplicará el cuestionario y entrevista para conocer cuál ha 

sido su experiencia en la implementación de la Resolución en estudio. Cada entrevista y 

cuestionario será respaldado por una copia digital. 
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Para dar cumplimiento con el criterio de Fiabilidad, los investigadores se comprometen a 

no manipular los resultados obtenidos, logrando plasmar de manera imparcial la 

experiencia de los entrevistados. 

El criterio de Transferibilidad se cumple, ya que el tema central de la investigación puede 

ser aplicable en otros Servicios Públicos o podría ser adoptado desde diversas 

perspectivas.  
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MATRIZ DE EVALUACIÓN DE FACTORES INTERNOS (MATRIZ MEFI). 

 

En esta etapa se identifican las Fortalezas y Debilidades que presenta la entidad en 

estudio, durante el proceso de implementación de la Resolución N° 16/2015 de la CGR en 

lo referido al plan de cuentas, identificando los aspectos a considerar para la ejecución del 

análisis de la Matriz MEFI. (ANEXO N°5) 

Se entenderá por: 

• Fortalezas: Aspectos positivos e internos que posee la entidad de la Región de 

Valparaíso en estudio, durante el proceso de implementación de la Resolución N°16/2015 

de la CGR. 

• Debilidades: Aspectos negativos e internos que posee la entidad de la Región de 

Valparaíso en estudio, durante el proceso de implementación de la Resolución N° 16/2015 

de la CGR. 
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ETAPA 4: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

 

Para analizar los resultados acerca del tema de investigación en estudio, referido a la 

implementación de la Resolución N° 16/2015, será necesario realizar lo siguiente: 

 

ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD 

Transcripción de la información recopilada por medio de este instrumento, a través de las 

narrativas, para poder facilitar el análisis e interpretación. 

Adicionalmente, con la finalidad de analizar la información recopilada se utilizará el 

"Análisis por Categoría de Respuestas", de acuerdo con el cuadro N 03: 

 

Cuadro NO 3 “Análisis por categoría de respuestas” 

 

Entrevistado Implementación 

Resolución N
O 

16 

Capacitación 

Recibida 
respecto a 

NICSP 

Principal 

dificultad el 

proceso de 

levantamiento 

de 

desagregación 

de cuentas 

Fortaleza y 

Debilidades del 

proceso de 

implementación de 

las NICSP 

Sub Gerente 

Administración y 

Finanzas 

    

Jefe  

Finanzas 
    

Jefe 

Contabilidad 
    

Jefe 

Presupuesto 
    

Fuente: Elaboración propia (2017), a partir de la información recopilada. 
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MATRIZ MEFI. 

A continuación, se presenta la Matriz MEFI, que servirá como base para realizar un 

análisis de las fortalezas y debilidades en cuanto se refiere a la implementación de la 

Resolución N°16/2015 de la CGR. 

Factor Interno Clave Ponderación Clasificación Resultado Ponderado 

Fortalezas    

Debilidades    

Totales Ponderación Total  Resultado    

Ponderado Total 

Fuente: Elaboración propia (2017), a partir de David, Fred R. (2003). 

 

1 = Debilidad Mayor 

2 = Debilidad Menor 

3 = Fortaleza Menor 

4 = Fortaleza Mayor 

 

El resultado máximo de 4 significara una organización bien estructurada y altamente 

competitiva. El valor 1 sería una organización débil que requiere nuevos planteamientos.  

La información recopilada de la Matriz MEFI, se analizará de la siguiente manera: 

Se asignará una ponderación entre 0.0 (No importante) a 0.1 (Absolutamente importante) 

a cada uno de los factores internos determinados. La ponderación adjudicada a un factor 

indica la importancia relativa del mismo para alcanzar el éxito de la entidad en estudio. Los 

factores que se consideren que repercutirán más en el desempeño de la organización —

llevarán las ponderaciones más altas. La ponderación total deberá sumar 1.0 

Además, se deberá asignar una clasificación entre 1 y 4 a cada uno de los factores 

internos claves que se definieron, a efecto de indicar si el factor representa una debilidad 

significativa (Clasificación= 1), una debilidad menos significativa (Clasificación= 2), una 

fortaleza menos significativa (Clasificación 3) o una fortaleza significativa (Clasificación =4). 

De esta forma, clasificaciones se refieren al servicio público, mientras que las 

ponderaciones se refieren a los servicios públicos similares. 
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Posteriormente se multiplicará la ponderación de cada factor interno por la clasificación 

correspondiente, con la finalidad de determinar el resultado ponderado para cada variable. 

En cuanto al resultado ponderado total puede ir de un mínimo de 1.0 a un máximo de 4.0, 

siendo la clasificación promedio de 2.50. Los resultados ponderados totales muy por 

debajo de 2.50 caracterizarán a los servicios públicos que son débiles en lo interno, lo que 

originará que se encontraran en un menor grado de implementación de la Normativa en 

estudio, mientras que las clasificaciones muy por arriba de 2.50 indican una posición 

interna fuerte, por lo que el servicio público se encontrará en un mayor grado de 

implementación. 

Debido a que la presente tesis es una investigación Cualitativa, se colocará además del 

indicador del resultado ponderado, la identificación de la fortaleza más significativa y 

debilidad más significativa, de manera de poder interpretar esa información. 
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ETAPA 5: DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS. 

 

La información recopilada y analizada se discutirá tomando en consideración la entrevista 

el cuestionario en conjunto y la Matriz MEFI por separado. 

 

ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD Y CUESTIONARIO. 

En esta etapa se discutirá la información recopilada a través del "Análisis de Categoría" 

realizado, tomando en cuenta la teoría que sustenta la investigación, establecida en el 

Marco Teórico, enfocado en los tópicos de:  

 Estado de implementación de la Resolución N° 16/2015 de la CGR. 

 Principal dificultad que se ha presentado en la implementación de NICSP CGR 

 Fortalezas y debilidades del proceso de implementación de las NICSP. 

 Necesidad de desagregar el plan de cuentas entregado en la resolución N°16/2015 de 

la CGR 

 Efectos de la desagregación que repercuten en la contabilidad de la corporación 

municipal de Valparaíso por la desagregación de las cuentas. 

 

MATRIZ MEFI. 

En cuanto a la discusión de los resultados obtenidos mediante el análisis de la información 

recogida por medio de este instrumento, se tomará en cuenta las fortalezas y debilidades 

más significativas que presenta la entidad en estudio, en lo que respecta a la 

implementación de la Resolución N° 16/2015 de Ja Contraloría General de la república, 

referida específicamente al plan de cuentas 

 

 

ETAPA 6: ELABORACIÓN DE CONCLUSIONES Y DEL INFORME FINAL DE 

TESIS. 

 



 

P á g i n a  46 | 200 

 

Las conclusiones serán elaboradas a partir de los resultados obtenidos discutidos y 

analizados y de los objetivos de la investigación planteados. 

La redacción del informe final de tesis se realizará de acuerdo con el Reglamento de 

Titulación de la Escuela de Auditoría de la Universidad de Valparaíso vigente.  
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ANALISIS DE RESULTADOS 

 

Comentarios Generales 

El presente trabajo de investigación se realizó en la Corporación Municipal de Valparaíso, 

la cual fue seleccionada por conveniencia y además por cumplir con los criterios 

establecidos en la Metodología, de tener disponibilidad a la información requerida y 

necesaria para llevar a cabo la investigación. Para lograr cumplir con los objetivos de esta 

investigación, tanto general como específicos, fueron de gran ayuda las entrevistas y 

cuestionarios aplicados a expertos en el tema, en lo que respecta a su proceso de 

implementación de las NICSP CGR, y particularmente referido a la aplicación de la 

normativa N°16/2015. Se confeccionaron entrevistas y cuestionarios, los cuales fueron 

validados por expertos en su construcción y contenido, donde se seleccionaron diversas 

preguntas con relación a las siguientes temáticas:   

 Estado de implementación de la Resolución N° 16/2015 de la CGR. 

 Principal dificultad que se ha presentado en la implementación de NICSP CGR 

 Fortalezas y debilidades del proceso de implementación de las NICSP. 

 Necesidad de desagregar el plan de cuentas entregado en la resolución N°16/2015 

de la CGR 

 Efectos de la desagregación que repercuten en la contabilidad de la corporación 

municipal de Valparaíso por la desagregación de las cuentas. 

Las entrevistas y cuestionarios fueron dirigidos al personal de la entidad en estudio, como 

lo fue el Subgerente de administración y finanzas de la corporación municipal de 

Valparaíso, y al que trabaja directamente en el uso del plan y manual de cuentas.  

A continuación, se darán a conocer los resultados de los objetivos planteados en el 

presente proyecto de investigación:  

 

 

 



 

P á g i n a  48 | 200 

 

1. Descripción de la información contable que maneja la Corporación 

Municipal de Valparaíso. 

 

La información contable que maneja la Corporación Municipal de Valparaíso se rige por 

PCGA, Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Este resultado se obtuvo a 

partir de las respuestas obtenidas de los cuatro integrantes clave del departamento de 

Contabilidad, Finanzas y Presupuesto y, además, de la revisión de documentación 

entregada por el Departamento de Contabilidad y Finanzas.  

El objetivo de la contabilidad que maneja la institución es proveer información cuantitativa y 

oportuna en forma estructurada y sistemática sobre las operaciones que maneja, 

considerando los eventos económicos que la afectan, para permitir a ésta y a terceros la 

toma de decisiones sociales, económicas y políticas.  

 

SEGMENTOS REPRESENTATIVOS DE SUS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE 

NEGOCIO 

Administración de Recursos Municipales 

La administración Central es un área técnica que le corresponde la Administración de 

todos los recursos humanos financieros y físicos de todas las áreas que administra la 

Corporación Municipal de Valparaíso. Esta administración se compone de las siguientes 

unidades operativas y de control: 

 

a) Departamento de Recursos Humanos 

Las principales funciones de esta unidad son: 

 Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

contractuales de todo el personal dependiente de la Corporación Municipal de 

Valparaíso. 

 Preocuparse por el correcto cumplimiento de las políticas, procedimientos y 

prácticas que se aplican en las diferentes áreas que dependan de la institución en 

materia de recursos humanos. 
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 Proporcionar servicios de administración de personal tales como determinar las 

dotaciones de cada año, contrataciones, traslados, etc. 

 Determinar y procesar las remuneraciones del personal bajo los parámetros 

establecidos en los diferentes cuerpos legales que afectan al personal de las 

distintas áreas que administra la Corporación Municipal. 

 Preparar y elaborar los distintos presupuestos de remuneraciones como también 

ejecutar las políticas de Corporación Municipal en la Administración del Recurso 

Humano. 

 

b) Departamento de Finanzas, Presupuesto y Contabilidad 

Las principales funciones son: 

 Coordinar, controlar y actualizar la información correspondiente a todos los ingresos 

y gastos de cada una de las áreas que administra la Corporación Municipal. 

 Elaborar y analizar los diferentes instrumentos de medición de la gestión financiera 

tales como Balances, Estados de Resultados, Flujos de Efectivo. 

 Elaborar las herramientas de control financiero (Presupuestos). 

 Controlar la correcta aplicación de los recursos y sus fuentes. 

 Controlar Contable, financiera y Presupuestariamente todos los hechos económicos 

que ejecuta la Corporación Municipal. 

 

c) Departamento de Informática 

Las principales funciones de este departamento son: 

 Velar por la integridad de la información de los sistemas computacionales 

existentes para cada una de las áreas y departamento a los que entrega servicios. 

 Evaluar proyectos de telecomunicaciones e informáticos de hardware software a 

nivel institucional. 

 Planificar la implementación de los proyectos de telecomunicaciones e informáticos, 

mejorar en forma continua la calidad del software, administrar en forma segura y 

eficiente las bases de datos de la institución. 
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 Controlar y asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de aplicación y 

herramientas de productividad. 

 Capacitar a los usuarios en el uso de herramientas y software de aplicación. 

 

a) Departamento de Control Interno  

Dentro de las principales funciones de este departamento se encuentran: 

 Realizar las auditorías operativas 

 Evaluar permanentemente el sistema de control interno y proponer las 

modificaciones que resulten necesarias. 

 Efectuar controles deliberados en el ·ámbito financiero y administrativo. 

 Controlar las ejecuciones financieras y presupuestarias. 

 

Salud: “Área de Atención Primaria de Salud Municipal” 

La función del Área de Salud Municipal es administrar los Centros de Salud familiar y los 

Servicios de Atención Primaria de Urgencia, entre las funciones más importantes se 

pueden señalar las siguientes: 

 La filosofía que inspira al Áreas de Salud Municipal de Valparaíso, es el reconocimiento 

de la salud como un derecho y no como un privilegio. 

 Uno de los principales propósitos del Área de Salud Primaria de la comuna de 

Valparaíso, es dignificar la atención de las personas, tanto de los usuarios externos 

(beneficiarios) como de los usuarios internos (personal de Salud Municipalizada). 

 Desarrollar las políticas de Salud Municipalizada, enmarcadas en las políticas del 

Ministerio de Salud, Servicio de Salud Valparaíso San Antonio, I. Municipalidad de 

Valparaíso y las corporativas. 

 

Educación  

La función de esta área es administrar técnicamente los servicios de educación 

municipalizada, y entre las más importantes se encuentran: 
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 Garantizar el servicio educativo a todos los habitantes de la comuna. 

 Entregar el servicio educativo en todos sus niveles de acuerdo a las distintas 

modalidades y necesidades de sus educandos: 

- Enseñanza Pre-escolar (Pre-kínder) 

- Enseñanza Pre-escolar (Kínder) 

- Enseñanza Básica (1º a 8º año básico) 

- Enseñanza Media Humanista Científica (1º a 4º año medio) 

- Enseñanza Media Técnica Profesional (1º a 4º año medio) 

- Educación Diferencial 

- Educación de Adultos. 

 Preparar el Programa Anual de Educación Municipalizada, instrumento de gestión que 

permite fijar los lineamientos programáticos, técnicos, desarrollo de políticas educativas 

comunales y nacionales. 

 Gestionar políticas de desarrollo en el ámbito cultural y social de la comunidad. 

 Uno de los principales objetivos es enfatizar la formación de estudiantes responsables, 

con espíritu crítico, reflexivo y asertivo, capaces de desarrollar sus habilidades 

intelectuales, sociales y afectivas además de las competencias necesarias, en igualdad 

de condiciones, para aportar al desarrollo social, cultural y económico de la comuna de 

Valparaíso. 

 

 

 

2. Identificación de los procesos necesarios que deben implementarse 

para aplicar la resolución CGR N° 16/2015.  

 

Con la finalidad de identificar los procesos necesarios que se deben llevar a cabo para la 

implementación de la resolución N°16/2015, se les solicitó a cuatro integrantes clave de los 
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departamentos de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto, que respondieran entrevistas y 

cuestionarios confeccionados con el objeto de obtener la información necesaria para el 

desarrollo de este objetivo. 

Los objetivos de cada instrumento utilizado para la recopilación de información fueron los 

siguientes:  

Cuestionario 

 Recopilar experiencias dentro de la corporación municipal de Valparaíso respecto a la 

implementación de NICSP y su estado actual. 

 Identificar las fortalezas y debilidades de la institución, tanto a nivel de conocimiento 

como de gestión.  

 Determinar los diferentes requerimientos de información que tiene cada departamento 

y las relaciones entre ellos.   

Entrevista 

 Obtener información respecto a la información contable que maneja la institución.  

 Identificar el estado actual de la implementación de la resolución N°16/2015 de la 

Corporación Municipal de Valparaíso. 

A través de los instrumentos descritos se comparó la consistencia en las respuestas de 

cada uno de los integrantes clave, tanto de forma individual como en su conjunto. 

Obteniendo las siguientes conclusiones a partir de sus respuestas:  

 Desde la emisión del Boletín N°1 en abril de 2012 por la CGR, la institución no ha 

efectuado capacitaciones al personal para aplicar adecuadamente las NICSP CGR y 

tampoco ha aumentado el personal en los departamentos de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto.  

 

 De los costos que pueden derivarse de la aplicación de las NICSP CGR, todos han 

coincidido que al aplicar las NICSP CGR se derivaran costos en la adaptación al 

dinamismo y filosofía de NICSP CGR, en la elaboración y divulgación de mayor 

volumen de información y capacitación al personal. 
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 Acciones que ha emprendido la Corporación Municipal de Valparaíso, coinciden 

en que la institución ha informado del proceso de convergencia a las áreas 

involucradas dentro de la institución, han creado un grupo de trabajo específico para 

ello y, por último, han decidido sobre las políticas contables a aplicar.  

 

 Para la adopción de las NICSP CGR, estiman que el personal de la institución y con 

la ayuda de profesionales, tales como, consultores, analistas y académicos son 

suficientes para adoptar la resolución N°16/2015 CGR. 

 

 Repercusión que tendrá la implementación de las NICSP CGR, concuerdan que al 

adoptar la resolución N°16/2015 la institución tendrá una mejor calidad de información 

contable en cuanto a transparencia, calidad y precisión a la hora de rendir cuentas.  

 

Además, se realizó una Matriz de evaluación de Factores Internos (MEFI), donde en una 

primera instancia se detectaron las posibles Fortalezas y debilidades enfocadas al proceso 

de implementación de la Resolución N°16/2015 CGR. 

La ponderación y clasificación de esta herramienta de medición se realizó mediante la 

recopilación de información que se hizo con las entrevistas y cuestionarios, efectuados al 

personal del departamento de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto de la Corporación 

Municipal de Valparaíso. 

Al elaborar la Matriz MEFI, como se puede apreciar en la Figura N° 3 se puede concluir 

que, al identificar sus principales Fortalezas y Debilidades de la entidad en estudio, el 

resultado de la matriz es de 2.43, lo que se encuentra bajo la media, esto implica que la 

entidad en estudio tiene más debilidades que fortalezas, este resultado genera una alarma 

para la implementación de la resolución N°16/2015. Las principales fortalezas y 

debilidades identificadas se discutirán en la etapa ―Discusión de Resultados‖, no obstante, 

la fortaleza más significativa es ―Registros contables adecuados para la converger a 

NICSP CGR‖, y dentro de las debilidades más destacables se encuentra ―El personal no ha 

sido capacitado para aplicar adecuadamente las NICSP CGR‖. 
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Figura N° 3: “MATRIZ MEFI”

 

Fuente: Elaboración propia (2017), a partir de David, Fred R. (2003). 

 

FACTOR INTERNO CLAVE PONDERACION CLASIFICACION 
RESULTADO 

PONDERADO

FORTALEZAS 

1. Existencia de un software contable adecuado para llevar a 

cabo registros, de acuerdo a los estandares de NICSP CGR
0,1 4                          0,40 

2. Estructura organizacional definida de los departamentos de 

Contabilidad, Finanzas y Presupuesto.
0,07 3                          0,21 

3. Registros contables adecuados para converger a NICSP 

CGR
0,1 4                          0,40 

4. Disposición de la Corporacion Municipal de Valparaíso para 

implementar la resolución N°16/2015 CGR
0,06 3                          0,18 

5. Personal en los departamentos de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto con años de experiencia en la Corporación 

Municipal de Valparaíso. 

0,1 3                          0,30 

6. Importancia que da el personal de la institución al proceso 

de implementación NICSP CGR
0,08 4                          0,32 

DEBILIDADES 

1. Capacitaciones al personal viculado con el departamento de 

Contabilidad, Finanzas y Presupuesto, relacionados con 

NICSP CGR

0,1 1                          0,10 

2. Falta de canal de comunicación oficial para distribuir 

información a traves, de los distintos departamentos 

involucrados en la convergencia. 

0,05 2                          0,10 

3. El personal cuenta con informacion disponible y oportuna 

sobre la norma para enfrentar la implementación.
0,1 1                          0,10 

4. Falta de integración entre la información presupuestaria y 

contable.
0,06 1                          0,06 

5. Existencia de un departamento especializado para la 

implementacion de NICSP CGR.
0,08 2                          0,16 

6. Insuficiencia de personal para llevar a cabo la 

implementacion de la normativa N°16/2015 
0,1 1                          0,10 

 TOTALES                          1,00                     2,43 
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3. Redacción de un documento guía para la implementación de la 

resolución N°16/2015, Normativa del sistema de contabilidad General 

de la Nación NICSP CGR Chile, en la Corporación Municipal de 

Valparaíso. 

 

El presente proyecto de investigación tiene como objetivo el redactar un documento guía 

para la implementación de NICSP CGR, el cual se comprende como un proceso de 

creación de condiciones para la adopción de esta nueva normativa contable. 

En este sentido, con la finalidad de establecer las condiciones adecuadas, se propone el 

siguiente plan de implementación y, en su conjunto, el plan y manual de cuentas adaptado 

a la resolución N°16/2015 según las necesidades de la Corporación Municipal de 

Valparaíso.  

 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN  

 

El presente plan de implementación ha sido elaborado con la finalidad de apoyar el 

proyecto de implementación institucional de las NICSP-CGR en la Corporación Municipal 

de Valparaíso. 

Implementación de software de administración tipo ERP para la Corporación 

Municipal de Valparaíso 

 

i-GESTIÓN es el nombre del software que se encuentra en poder de la Corporación 

Municipal de Valparaíso, sin embargo, desde su obtención no ha sido implementado. 

De acuerdo a la revisión de información de i-Gestión, al implementarlo entregaría los 

siguientes beneficios: 

Para la institución: 

• Contar con información en línea sobre todas las personas y recursos de su organización, 

permitiendo así una eficiente toma de decisiones acertadas. 
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• Liberar a sus funcionarios de tareas repetitivas, para que se dediquen a labores de mayor 

valor agregado para las otras personas de la institución y su comunidad. 

• Ahorro, al contar con información sobre la disponibilidad y despliegue de los funcionarios, 

se generan mayores niveles de ahorro de manera inmediata. 

• Elaborar informes con información actualizada, en cualquier formato deseado en cuestión 

de segundos. 

• Proteger información clasificada con diferentes niveles de seguridad. 

 

Para los funcionarios: 

• Un mejor nivel de atención, mucho más rápido y eficaz del área de recursos humanos, 

contabilidad, tesorería, finanzas, presupuesto y cualquier otro departamento. 

• El convencimiento de que su organización también los ayuda y se preocupa por ellos. 

• Más y mejores beneficios, al permitir la inversión de recursos generados sólo por el 

ahorro. 

Si a futuro la Corporación cuenta con nuevos usuarios podrá instalarles la aplicación sin 

costo adicional, dado que se dejan en la Corporación los setup de instalación de la 

aplicación.  

La solución además se ve apoyada por el Sistema de Seguridad que es un módulo que 

permite la creación de usuarios con claves personales y la definición de perfiles de acceso. 

Por tanto, personal autorizado podrá crear, modificar, activar, usuarios para los diferentes 

módulos determinando a qué Sistema puede entrar y qué menús se pueden ingresar 

dentro de ese sistema. El sistema además permite auditar un conjunto de movimiento que 

se ha considerado más relevante, registrando la acción realizada, el usuario que la hizo, 

desde que equipo se ejecutó la acción, y en qué fecha y hora. Este Sistema permite cubrir 

cabalmente lo que se plantea en las bases respecto del Uso de la aplicación, en específico 

lo relativo a control de Accesos y restricciones por claves de usuarios, manejo acabado de 

los accesos, permitiendo que el o los usuarios administradores de la aplicación sean 

capaces de dar y restringir accesos a los usuarios. 
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Los sistemas consideran además el manejo de un conjunto de parámetros que flexibilizan 

la operación, así como menús de mantenedores que permiten al usuario ir ampliando las 

variables.  

En definitiva, el software entregaría a la institución las siguientes funciones: 

ADMINISTRACIÓN OPERACIÓN CONTROL 

Presupuestos  

 

o Generación plan de cuentas 

presupuestarias  

o Asignación de cuentas 

contables a presupuesto.  

o Asignación de valores a 

presupuesto.  

o Actualizaciones al 

presupuesto 

o Consulta actualización  

o Consulta comportamiento de 

una cuenta  

o Ejecución presupuestaria  

o Consulta movimiento de una 

cuenta  

o Distribución de presupuesto 

por centros de costos.  

o Control presupuestario por 

centro de costos y cuentas 

presupuestarias. 

 

Administración Contable 

 

o Generación plan de cuentas 

contables  

o Creación de centro de costo 

Ingresos de datos 

o Generación de ingresos, 

egresos, traspasos. 

o Modificación de 

Comprobantes 

o Contabilización Automática 

de Remuneraciones. 

o Contabilización Automática 

de Órdenes de Compra. 

o Contabilización Automática 

de procedimientos 

o Contabilización de 

documentos (facturas, 

boletas, etc.) 

o Asientos de cierre y 

apertura. 

o Registro de documentos - 

Modificación, consultas, 

eliminación de 

documentos. 

o Consultas de movimientos 

por cuentas 

o Contabilización automática 

para documentos e 

impuestos mensuales 

o Generación de libros 

contables: diario, mayor, 

o Aprobación de 

documentos a cancelar 

o Consultas libro diario, 

libro mayor. 

o Consulta libro de 

compras, ventas, 

honorarios. 

o Generación de 

Balances 

o Control boletas de 

garantía 

o Control de estado de 

documentos. 

o Control órdenes de 

compra 

o Aprobación ordenes de 

compras 

o Generación de 

informes. 

o Generación de 

Certificados de 

Honorarios. 

o Generación de informes 

de Honorarios. 

o Generación de 

Inventario Balance. 

o Control de Gastos por 
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o Creación de Cuentas 

Corrientes 

o Creación de áreas  

o Consulta de movimientos de 

cuentas corrientes 

o Consultas de gastos por 

centros costo 

o Creación de procedimientos 

contables. 

o Creación de conceptos 

o Mantención de personal 

 

General  

o Mantención de parámetros 

del sistema 

o Configuración del equipo 

o Configuración del servidor 

mayor-diario, compras, 

ventas, honorarios, 

inventario-balance, banco, 

estados de resultados por 

áreas. 

 

 

Centros de Costo. 

o Control de Deudas a 

proveedores. 

o Control de Presupuesto 

Por Áreas. 

o Control de Presupuesto 

por Centros de Costo 

Elaboración propia (2017), a partir de I-Gestión). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones normativas y Pre- Implementación NICSP CGR 
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La Contraloría general de la república tiene a disposición un taller normativo municipal que 

trata materias contables del sector municipal y la Pre-Implementación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público. Dicho taller está dirigido 

exclusivamente a funcionarios del sector municipal.  

Los prerrequisitos son:  

A. Desempeñar funciones en el sector municipal.  

B. Poseer título de Contador General, Contador Público, Contador Auditor, 

Administrador Público u otras carreras que incluyan créditos de contabilidad en su 

malla curricular.  

C. Dentro de sus actividades debe realizar algunas de las siguientes labores en la 

función contable: ejecutar registros contables, formulación de presupuestos, 

auditoría Interna, ejercer labores de jefatura, asesorías o supervisión, en el área de 

tesorería, finanzas, contabilidad y presupuestos.  

D. Se dará prioridad a las funcionarias y funcionarios que postulen a sus respectivas 

regiones.  

El objetivo del taller de capacitación es conocer y comprender la normativa contable del 

Sistema de Contabilidad General de la Nación, algunos procedimientos contables 

específicos para el Sector Municipal, además la elaboración de los Estados Financieros y 

sus notas explicativas. Por otra parte, conocerán el proceso de pre-implementación en el 

sector municipal y las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

vigentes de acuerdo con la Resolución N° 16, de 2015. 

Los asistentes una vez concluido el taller de capacitación deberán estar en condiciones de 

conocer, comprender y registrar:  

 Algunos procedimientos específicos que dicen relación con la actividad propia de 

los municipios. 

 Ajustes y Castigos.  

 Transferencias y Administración de Fondos.  

 Leasing – Leaseback.  

 Estados Financieros.  

 Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público NICSP – CGR. 
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Los funcionarios interesados en participar de esta capacitación deberán contar con el 

patrocinio de su Institución representada en una Contraparte Institucional, el cual puede 

ser la Jefatura del Servicio o Municipalidad que acredita la calidad funcionaria del 

postulante. Además, oficia como coordinador de información entre la CGR y la institución. 

En el proceso de postulación se deberá completar el Formulario de postulación, en él se 

solicitará los datos de la jefatura institucional, quien deberá confirmar que la postulación es 

válida. 

Por medio de dicho formulario, la Institución confirma la asistencia a la actividad de 

capacitación de la Contraloría General de la República. 

Por otra parte, la Contraloría General de la República recomienda la capacitación con 

universidades y consultoras, debido que estos cursos entregarán una base teórica de 

utilidad para la posterior aplicación de la normativa específica que emitirá la Contraloría. 

Sin embargo, al momento de seleccionar una capacitación distinta a la que imparte la 

Contraloría se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 Conocimientos y experiencia de los profesores en NICSP y/o IFRS (Normas 

Internacionales de Información Financiera, ocupadas en el sector privado) 

 Conocimientos y experiencia de los profesores en contabilidad pública y sobre el 

funcionamiento del sector público. 

 Es recomendable que el curso incluya casos prácticos de aplicación de las NICSP 

 

 

 

 

 

 

Plan de cuentas y resumen ejecutivo del manual de cuentas 
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Para complementar la propuesta de implementación de la resolución N°16/2015 en la 

Corporación Municipal de Valparaíso, se desarrollará un plan y manual de cuentas que 

tendrá por objetivo elaborar un documento que le permita a la institución tener a un nivel 

más desagrada la información. No obstante, lo que le agrega valor a este documento es 

que se incorporó un nivel de desagregación del subgrupo en conceptos específicos, con la 

finalidad de llevar un registro más preciso para realizar el envío y consolidación con las 

entidades públicas a las cuales la institución debe informar en forma trimestral el uso de los 

recursos. 

Si bien, la resolución N°16/2015 entrega la estructura funcional de un plan de cuentas y 

específica que la Contraloría General de la República, de acuerdo con sus atribuciones  

legales, es el único organismo facultado para crear, modificar, eliminar y conceptualizar los  

distintos rubros que conforman los niveles de desagregación del plan de cuentas, faculta a 

las entidades que se rijan por esta normativa a habilitar segmentos orgánicos 

representativos de sus principales actividades de negocio vinculadas al servicio público. 

Es debido a esto que para la realización de este documento se deba utilizar como base 

obligatoria la estructura funcional que entrega el sistema de Contabilidad General de la 

Nación.  A continuación, se ilustra la situación actual del plan de cuentas de la institución: 

Figura N° 4: “Información agregada del Plan de cuentas de la corporación Municipal 

de Valparaíso‖ 

 Fuente: Elaboración Propia (2017). Información Contable CMV 

•La institucion recibe recursos de diferentes organizaciones 
como lo son: Ministerios de Educacion, Salud, Hacienda y otros 
organismos publicos como JUNAEB, JUNJI, etc.  

Registro de Ingresos 

•El actual plan de cuentas solo ofrece un nivel de desagregación  

Nivel de Desagregacion 

•Agrupando en esta cuenta todos los ingresos que reciben,  
obstaculizando el manejo de informacion al momento de rendir 
cuentas a los organismos mencionados 

Subvencion del Gobierno 
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Según lo presentado en la Figura N°4, el actual plan de cuenta (ANEXO N° 15) carece de 

la información que es vital a la hora de rendir cuentas y transparentar a las entidades 

públicas, los distintos hechos económicos que se reflejan en la Corporación.  

 

Estructura del plan de cuentas 

 

La estructura del plan de cuenta se basa en el Sistema de Contabilidad General de la 

Nación, basada en la igualdad que existe entre los recursos que posee el ente y las 

fuentes que los proveen, es decir, RECURSOS=OBLIGACIONES. 

 

Se subdivide en: 

 

Titulo Nivel superior de desagregación asignado a cada una de las partes                                            

principales del plan de cuentas.  

Se identifica con un digito (5 Gastos Patrimoniales). 

Grupo Desagregación del título en conceptos de características homogéneas.  

Se identifica con los dígitos (Gastos operacionales). 

Subgrupo Subdivisión del grupo en conceptos genéricos.  

Se identifica con tres dígitos (531 Personal de planta). 

Cuenta Nivel 1 Desagregación del subgrupo en conceptos específicos.  

Se identifica con cinco dígitos (53101 Personal de Planta). 

 

 

Este trabajo radica en la realización de un Plan de cuentas y un resumen ejecutivo del 

manual de cuentas (ANEXO N° 16), que será definido en forma detallada para cada rubro. 

En ella se agregará un nivel con el fin de llevar un registro más preciso del ítem por los 

cuales la Corporación Municipal de Valparaíso recibe recursos y posteriormente debe 

rendir cuentas.  

Este es uno de los objetivos que consiste en, elaborar un documento que le permita a la 

institución tener a un nivel muy desagrado la información, pero muy significativo será este 

material para él envió y consolidación con las entidades públicas a las cuales la 
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Corporación Municipal de Valparaíso debe informar en forma trimestral el uso de los 

recursos. 

Para llevar a cabo este documento se toma en cuenta información que viene directamente 

de las NICSP y adaptada por la Contraloría General de la Republica. Este plan de cuenta 

converge a un nivel donde la importancia radicará en generar subcuentas por cada aporte 

recibido, dependiendo del ministerio que lo otorgue, pero su principal estructura será la 

resolución N° 16 que es la base del plan de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración de las situaciones internas que genera el actual plan de cuentas 

de la Corporación Municipal de Valparaíso.  

 

En la propuesta de implementación de las NICSP CGR, la Corporación Municipal de 

Valparaíso a pesar que es una entidad privada y no está obligada a converger, su mayor 

debilidad es la rendición de cuentas a través de los informes financieros, esto se debe 

porque recibe recursos públicos y por ello está obligada a rendir a estos organismos, es 

por ello que este proyectos señala una propuesta para la convergencia a NICSP CGR del 

plan y  resumen ejecutivo del manual de cuentas de la Corporación municipal de 

Valparaíso del año 2017. 

Este consiste en redactar un documento guía para la implementación del plan de cuentas 

que será un sistema de codificación apropiado y que estará basado según                   

Resolución Nº 16, Normativas del sistema de contabilidad General de la Nación NICSP-
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CGR Chile en su plan de cuentas original pero adaptado a los recursos que percibe la 

Corporación. 

De acuerdo con los señalado el plan de cuentas propuesto señala desagregación de los 

elementos de los estados financieros: 

Los Activos, Pasivo y cuentas de orden cambian en una proporcionalidad muy menor, sin 

embargo, son los Ingresos Patrimoniales, Gastos Patrimoniales las que son 

significativamente desagregadas. Lo anterior, con el fin de representar segmentos 

significativos vinculados a su gestión, como son las transferencias recibidas de los 

diferentes organismos gubernamentales y la ejecución de estos recursos de acuerdo con 

cada ítem por las cuales se deben rendir.  

Los Activos en las cuentan 121 06 Deudores por Transferencias Reintegrables, deben 

determinar si estas deudas son Educación, Salud, Cementerio. 

El Pasivo señala la cuenta 224 01 07 01 Otras Provisiones a Corto Plazo, actualmente 

para la presentación de la deuda a concejales y alcalde, se deben identificar, es por ello 

que se agregan 224 01 07 01 Provisiones de Vacaciones, 224 01 07 02 Provisión de 

Indemnizaciones (IAS). 

El ingreso Patrimonial en su estructura original de NICSP CGR señala Transferencias 

Recibidas, y su desagregación, transferencias Corrientes, y que son aportadas por el 

Gobierno Central. 

Como ejemplo, analizamos la clasificación basada en su aplicación, el ministerio de 

Educación transfiere los recursos a los sostenedores con el fin que estos sean utilizados y 

rendidos de acuerdo con estos conceptos, identificando el tipo de subvención. 
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Cuadro N°4: “Situación actual Plan de Cuentas - Ingresos Patrimoniales”  

 

Fuente: Elaboración Propia (2017). Plan de cuentas Corporación municipal de Valparaíso (2016) 

 

Las Cuentas de Gastos Patrimoniales son desembolsos para el funcionamiento de cada 

establecimiento educacional, es por ello que su desagregación identifica los conceptos por 

los cuales llegan estos y como deben ser rendidos. Las NICSP CGR entregan 

desagregación a nivel de identificar si es de Gastos en Personal o de Operación, pero 

estos son agrupados en Asignaciones, se desagregan a un nivel de identificar qué tipo de 

asignación recibe el profesional en el caso de remuneraciones, como es el ejemplo que se 

muestra más abajo, este ayuda en las rendiciones de cuentas.  

 

Cuadro N°5: “Situación actual Plan de Cuentas - Gastos Patrimoniales” 

4 Ingresos Patrimoniales

44 Transferencias Recibidas

441 Transferencias Corrientes

441 02 Transferencias Corrientes del Gobierno Central

441 02 31 Subvención del Gobierno, Ministerio Educación, Subvención del Estado a los Establecimientos Educacionales

441 02 31 101 Subvención Base Art. 9º DFL

441 02 31 102 Incremento subvención PIE

441 02 31 103 Incremento Zona

441 02 31 104 Incremento Ruralidad

441 02 31 105 Ley 19410

441 02 31 106 Ley 19464

441 02 31 107 Aportes por Fondos Beca

441 02 31 108 Aportes por Gratuidad

441 02 31        Subvención del Gobierno, Del Servicio de Salud (Atención Primaria Ley N° 19.378 Art. 49)

441 02 31 901 Per Cápita

441 02 31 902 Desempeño Difícil

441 02 31 903 Asignación Merito

441 02 31 904 Servicio Atención de Urgencias Primaria (SAPU)

441 02 31 905 Servicio Atención de Urgencias Primaria Dental (DENT)

441 02 31 906 Centro Comunitario Salud Familiar (CECOSF)

441 02 31 907 Asignación Desempeño Difícil Familiar (ADDF)

441 02 31 908 Conductores

441 02 31 909 Asignación Fortalecimiento Medicina Familiar

441 02 31 910 Trans A Categoría C

441 02 31 912 Asignación Condición Difícil Fijo

441 02 31 913 Asignación Condición Difícil Variable

441 02 31 914 Bono Trato Usuario

441 02 31 915 Programas de Salud
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Fuente: Elaboración Propia (2017). Plan de cuentas Corporación municipal de Valparaíso (2016) 

 

Con el objetivo de exponer los beneficios del plan de cuentas propuesto se presentará el 

Estado de Resultado con el actual plan de cuentas (ANEXO N°17), contra el plan de 

cuentas propuestos.  

Situación propuesta con el nuevo plan de cuentas: 

- Estado de Resultado (ANEXO N°18) 

- Estado de Resultado por Segmento de Actividad (ANEXO N°19) 

- Estado de Resultado – Rendición para la transparencia (ANEXO N°20) 

DISCUSION DE RESULTADOS  

 

La Corporación Municipal de Valparaíso es una entidad generadora de información para la 

Contraloría General de la Republica y, aunque no es un servicio público, está directamente 

relacionados con ellos. Es por esto que dicha entidad decidió converger a NICSP CGR en 

el año 2016. 

5 Gastos Patrimoniales

53 Gastos Operacionales

531 Gastos en Personal

531 01 01 Sueldos y Sobre Sueldos

531 01 01 01 Sueldos Base

531 01 01 03 Asignación Profesional

531010101 03 01 Ley N° 19933 (Incluye art. 41 DFL N° 2/98 ED)

531010101 03 02 Incremento % zona

531010101 03 03 BRP titulo y mención Ley N° 20158

531010101 03 04 Ley 19464 asistentes (incluye internados)  

531010101 03 05 Bonificación compensatoria, art 3°, Ley N° 19200

531010101 03 06 SNED docentes art. 40 DFL N° 2/98 ED.

531010101 03 07 SNED asistentes educación Ley N° 20244

531010101 03 08 UMP complementaria 2° art. 10°, Ley N° 19278

531010101 03 09 Bonificación de profesores encargados, Ley N° 19715, art 13

531010101 03 10 Asignaciones

531010101 03 11 Pago otros bonos docentes fiscales

531010101 03 12 Bonos Acordados con el sostenedor

531010101 03 13 Pago otros bonos asistentes de la educación fiscales

531010101 03 14 Bonos Acordados con el sostenedor

531010101 03 15 Asignación desempeño condiciones difíciles asistentes de la Educación

531010101 03 16 Bono incentivo al desempeño Ley N° 20248 art 8° N° 4

531010101 03 17 Ley N° 19410 (planillas complementarias)

531010101 03 18 Bono Extraordinario subvención adicional especial (BONO SAE)

531010101 03 19 Asignación por Desempeño en Condiciones DifÍles, Personal Salud

531010101 03 20 Asignación Concentración Alumnos Prioritarios

531010101 03 21 Asignación por Desempeño en Condiciones Difiles, Personal Salud
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Las instituciones públicas que se encuentren en desarrollo o bien, ya hayan completado su 

proceso de convergencia de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°16/2015, están 

obligados a presentar 6 Estados Financieros:  

 

1) Balance General 

―El Balance General, tiene por objeto mostrar la situación económica – financiera de una 

entidad pública a una fecha determinada y tiene como elementos constitutivos el Activo y 

Pasivo. Las cuentas que conforman tanto el Activo como el Pasivo se deben agrupar en 

corriente y no corriente. La diferencia entre el total del Activo y el total del Pasivo constituye 

el Patrimonio.‖      

       (Resolución CGR Nº 16, 2015, p. 175) 

 

2) Estado de Resultados 

―El Estado de Resultados, tiene como objetivo mostrar el desempeño de la gestión 

económico-financiera de una entidad pública, en un período contable determinado. Ello, a 

través de las variaciones indirectas del patrimonio, esto es, evaluando los elementos 

reconocidos como ingresos y gastos patrimoniales habituales.‖ 

        (Resolución CGR Nº 16, 2015, p. 178) 

 

 

 

3) Estado de Situación Presupuestaria 

―El Estado de Situación Presupuestaria, tiene por objeto informar sobre el resultado en la 

ejecución del presupuesto autorizado para una entidad pública por las instancias 

administrativas pertinentes, sancionado a través de los instrumentos que correspondan en 

cada caso, tales como la Ley de Presupuestos del Sector Público, incluyéndose las 

modificaciones presupuestarias que afectan a dicho periodo. Del análisis de dicho estado, 

resulta factible medir el grado de desempeño o nivel de ejecución de los recursos que las 
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entidades administran para satisfacer las necesidades públicas, implícitas en el 

cumplimiento de sus cometidos.‖ 

       (Resolución CGR Nº 16, 2015, p. 180) 

 

4) Estado de Flujos de Efectivo 

―La información acerca de los flujos de efectivo proporciona a la entidad y los usuarios de 

los estados financieros las bases para evaluar la capacidad que tiene la entidad para 

generar efectivo, así como la necesidad de utilización de esos flujos de efectivo que ésta 

tiene.‖ 

       (Resolución CGR Nº 16, 2015, p. 184) 

 

5) Estado de Cambios en el Patrimonio 

―El Estado de Cambios en el Patrimonio, tiene por objeto reflejar las variaciones directas al 

patrimonio en el transcurso de un período contable determinado. Incluye, tanto el resultado 

del ejercicio, como aquellas variaciones que, por su naturaleza, no deben formar parte del 

Estado de Resultado.‖ 

       (Resolución CGR Nº 16, 2015, p. 189) 

 

 

 

 

6) Notas a los Estados Financiero 

―Las notas proporcionan información adicional que permite que los usuarios de los Estado 

Financieros evalúen los objetivos, las políticas y los procesos que ella aplica para gestionar 

su patrimonio. Las notas son descripciones narrativas o desagregaciones de partidas 

reveladas en los Estados Financieros y contienen información sobre las partidas que no 

cumplen las condiciones para ser reconocidas en aquellos.‖ 
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       (Resolución CGR Nº 16, 2015, p. 196) 

De ahora en más, la Corporación Municipal de Valparaíso deberá suministrar la 

información de su desempeño a través de los estados financieros anteriormente descritos. 

Cumpliendo el objetivo de converger a NICSP CGR, proporcionar a las entidades del 

sector publico información útil para la toma de decisiones, colaborar a la transparencia y 

rendiciones de cuentas de los recursos que se le asignan, logrando incrementar tanto el 

detalle como la calidad de la información financiera presentada. 

 

Principales dificultades para realizar la Convergencia a NICSP CGR 

La complejidad de esta convergencia radica principalmente en dos aspectos, administrativo 

y contable. La información para determinar los aspectos críticos fue recopilada a través, de 

la aplicación de entrevistas y cuestionarios a los jefes de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto de la Corporación Municipal de Valparaíso. 

Administrativo.  

 Falta de capacitaciones al personal vinculado con el departamento de Contabilidad, 

Finanzas y Presupuesto, relacionados con NICSP CGR 

 Ausencia de canal de comunicación oficial para distribuir información a través, de los 

distintos departamentos involucrados en la convergencia.  

 El personal no cuenta con información disponible y oportuna sobre la norma para 

enfrentar la implementación, a raíz de la falta de capacitaciones. 

 Insuficiencia de personal para llevar a cabo la implementación de la normativa 

N°16/2015 

 

Contable 

 Desagregación del plan de cuentas que entrega la Resolución N°16/2015. 

 

Esto último corresponde a que el Plan de cuentas que otorga la Contraloría General de la 

Republica en la Resolución N°16/2015, está enfocado al sector público y no a las 
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entidades que trabajan directamente con ellos, como lo son, las corporaciones 

municipales.  

Por lo tanto, se deberá conciliar de manera que la entidad pueda presentar su plan de 

cuentas en forma desagregada, cumpliendo con el objetivo de rendir cuentas de los 

recursos asignados y, por otra parte, desagregarlas de acuerdo a sus necesidades de 

información, sin ser alterado de ninguna forma o manera. 

Independiente de lo que señala la Resolución N°16/2015: 

La Contraloría General de la República, de acuerdo con sus atribuciones legales, es el 

único organismo facultado para crear, modificar, eliminar y conceptualizar los distintos 

rubros que conforman los niveles de desagregación del plan de cuentas, para cuyo efecto 

puede actuar de oficio o a petición de los servicios interesados. (p.118) 

La corporación para cumplir con su presentación a las diferentes entidades públicas, 

deberá elaborar un manual que le entregue mayor información respecto de las instituciones 

que transfiere recursos para su administración, es decir, esclarecer los segmentos 

representativos de sus principales actividades de negocio a través, de la información 

contable que maneja esta institución. 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

A través expuesto en este proyecto de investigación es posible comprender que, converger 

a NICSP CGR es un gran desafío que ha tomado la Corporación Municipal de Valparaíso y 

que deberá emprender en forma paulatina. 
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Un desafío en el que deberá ocuparse de los puntos críticos tanto administrativos como 

contables, para una adecuada implementación, una tarea difícil y que gran parte debe ser 

a través de la motivación al personal. Esto, debido que será el personal de los 

Departamentos de Contabilidad, Finanzas y Presupuestos los que deberán afrontar la 

convergencia a la nueva normativa.  

Se pudo extraer a través de los instrumentos de recopilación de información, que las 

jefaturas de los departamentos nombrados tienen la disposición de poner todos los 

recursos a disposición de la implementación de la Resolución N°16/2015. Los recursos a 

disponer serán: Las resoluciones que emite la Contraloría General de la Republica, el 

manual de cuentas que aportaremos en el presente proyecto para la desagregación de 

información y en conjunto, una presentación más desagregada por Entidades públicas, 

financiamientos, proyectos y programas ministeriales a los cuales la corporación se 

encuentra administrando actualmente o que postulara en el futuro.  

Por lo pronto, los recursos a implementar serán los mencionados a lo largo de este 

proyecto de investigación dado que, en la actualidad la Corporación Municipal de 

Valparaíso es una entidad en la cual sus recursos asignados superan las obligaciones, es 

decir, una Entidad Deficitaria.  

Con todo, una vez que comience el proceso de convergencia la Corporación necesitará de 

diversos factores para lograr una implementación exitosa, como lo serán: la 

implementación del software tipo ERP, capacitaciones, talleres e instructivos emitidos por 

la Contraloría General de la Republica y el nuevo manual de cuentas que cumple con la 

nueva normativa y satisface las necesidades de la entidad.  

En este proceso, y recordando que, la corporación no está en condiciones de agotar 

mayores recursos financieros, materiales y humanos es que su gran ventaja será el apoyo 

de capacitaciones y conocimiento de la norma a través de material otorgado por la 

Contraloría a través de su portal web de NICSP CGR y que ya es un elemento de mucha 

relevancia y funcionalidad en el proceso. 

Si bien es cierto que para las instituciones públicas su mayor logro será la emisión de los 

estados financieros de acuerdo a la resolución N°16/2015, la corporación dará un mayor 

agregado presentando sus estados financieros de la misma forma, pero además podrá 

emitir informes anexos de acuerdo a cada entidad que transfiere recursos, tales como 
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Ministerio Educación, Servicio Salud, Junji, Junaeb, Ilustre Municipalidad, GORE, entre 

otros, y podrá presentar su ejecución de ingresos y gastos de una forma más 

desagregada. 

Para lograr éxito en este cambio, será necesario el compromiso de todos los actores, 

funcionarios, jefaturas, etc. Pero también es necesario como fue mencionado con 

anterioridad, capacitación al personal, y la puesta en marcha de software con el que 

cuentan. 

Es necesario recalcar que una de las ventajas de converger a NICSP CGR es la 

transparencia, lo que actualmente es la debilidad de los servicios públicos, generando una 

limitación respecto a las fuentes externas de financiamiento. 

Cabe destacar, que este plan y manual de cuentas entrega la Importancia de tener el 

mismo lenguaje para informes públicos, como también la desagregación para llevar la 

información mucho más clara y precisa. Destaca la importancia que tienen las rendiciones 

de cuentas, por ende, este Manual de Cuentas apunta a una rendición más trasparente y 

oportuna.  

Finalmente, las acciones que se desarrollen en el futuro cercano para la convergencia a la 

resolución N°16/2015 más la guía de implementación presentada a través del presente 

proyecto de investigación favorecerán en gran medida al éxito de este desafío de la 

Corporación Municipal de Valparaíso.  
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ANEXO 1: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
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ANEXO 2: ENTREVISTA SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

CGR N° 16 PARA EL PLAN DE CUENTAS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

DE VALPARAÍSO AÑO 2017 DIRIGIDO A ENCARGADO DE CONTABILIDAD 

  

Objetivo de la Entrevista 

La presente entrevista forma parte principal de la Tesis de Titulación y Grado “DISEÑAR 

UNA PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CGR N° 16 PARA EL 

PLAN DE CUENTAS PARA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAÍSO AÑO 

2017”, para optar al Título de Contador Público Auditor y al Grado de Licenciado en 

Sistemas de Información Financiera y Control de Gestión.  

El objetivo principal es obtener información respecto a la información contable que maneja 

esta institución con el fin de esclarecer los segmentos representativos de sus principales 

actividades de negocio vinculadas al servicio a través de la revisión de documentación 

requerida al departamento de contabilidad.  

 Antecedentes generales de la entidad   

 Nombre del entrevistado: ……………………………………………………………….  

 Cargo de quien responde la entrevista:  

CARGO MARCAR CON UNA X 

Auditor Interno  

Contador auditor  

Contador General  

Otro: (mencionar)  

 

 Título Profesional: ………………………………………………………………………… 

Su experiencia en la actividad actual es: (marque con una X en el paréntesis)  

< 3 años. (  )  Entre 3-5 años (  )  > 5 años (  )  
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Su experiencia laboral total en la institución es: (marque con una X en el paréntesis)  

< 3 años. (  )  Entre 3-5 años (  )  > 5 años (   )  

 

PREGUNTAS CERRADAS 

1. ¿Qué tipo de contabilidad llevan?  

a) Contabilidad Gubernamental  

b) Contabilidad Patrimonial 

c) Otra: _________________________. 

 

2. ¿La Corporación Municipal de Valparaíso aplica las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF)?  

a) Sí       

b) No  

 

2.1. Si su respuesta anterior fue negativa: ¿Qué normativa contable aplican en el 

presente? 

Especificar: ____________________________________________________________. 

 

3. ¿Con que tipo de instituciones se relaciona la Corporación Municipal de 

Valparaíso?  

a) Publicas   

b) Privadas 

c) Ambas  

4. ¿Usted tiene conocimiento de las NICSP CGR?  

a) Sí       
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b) No  

 

5. ¿Han recibido capacitación respecto a NICSP? 

a) Sí 

b) No 

 

PREGUNTAS ABIERTAS  

1. ¿Cuál es el estado de implementación de la Resolución N°16/2015 de la CGR?  

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

2. ¿Cuál es la principal dificultad que se ha presentado en implementación de 

NICSP? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

3. ¿Cuáles son las Fortalezas y debilidades que ha detectado en el desarrollo de 

la implementación de las NICSP? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

4. Si bien la resolución N° 16 entrega un plan de cuentas ¿Usted cree que es 

necesaria su desagregación? ¿Por qué? 
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________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

5. ¿Cómo cree usted que repercuten los efectos de la desagregación de las 

cuentas en la contabilidad de la corporación municipal de Valparaíso? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________. 
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ANEXO 3: CUESTIONARIO SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN CGR N°16 PARA EL PLAN DE CUENTAS DE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAÍSO AÑO 2017 

 

 

El siguiente cuestionario forma parte de la Tesis de Titulación y Grado: “DISEÑAR UNA 

PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CGR N° 16 PARA EL 

PLAN DE CUENTAS PARA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAÍSO AÑO 

2017”, para optar al Título de Contador Público Auditor y al Grado de Licenciado en 

Sistemas de Información Financiera y Control de Gestión.  

 

Los objetivos del presente instrumento es obtener información respecto a:  

 

1. Recopilar experiencias dentro de la corporación municipal de Valparaíso 

respecto a la implementación de NICSP y su estado actual 

2. Identificar los procesos necesarios que deban realizarse revelando las 

fortalezas y debilidades tanto a nivel de conocimiento como de gestión.  

3. Determinar los diferentes requerimientos de información que tiene cada 

departamento y las relaciones entre ellos.   

 

Este cuestionario tiene por objetivo medir la percepción de profesionales del área de la 

contabilidad, finanzas y presupuesto.   

El cuestionario debe ser contestado desde una perspectiva profesional basándose en su 

visión o experiencia profesional.   
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Las preguntas se han preparado como afirmaciones, las que deben ser contestadas según 

la escala Likert dividida en cinco tramos donde 1 es el valor mínimo y 5 el máximo, a 

saber:  

  

1  2  3  4  5  

Muy en 

Desacuerdo  

En 

desacuerdo  

Indiferente  De Acuerdo  Muy de 

Acuerdo  

  

  

Encontrará a su vez preguntas en las cuales deberá seleccionar la/s alternativa/s que 

considere más pertinentes. Cabe mencionar que las preguntas de afirmación como las de 

selección deberán ser marcadas con una X.  

  

 Identificación del que responde el cuestionario: (optativo)  

 

Nombre del Encuestado: __________________________________________________.  

   

I. Cargo de quien responde la entrevista:  

  

CARGO MARCAR CON UNA (X) SEGÚN 

CORRESPONDA 

Auditor Interno    

Contador Auditor    

Contador General    

Otro: (mencionar)     

   

 

Su experiencia en la actividad actual es: (marque con una X en el paréntesis)  
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< 3 años. (  )  Entre 3-5 años (  )  > 5 años (  )  

  Su experiencia laboral total es: (marque con una X en el paréntesis)  

< 3 años. (  )  Entre 3-5 años (  )  > 5 años (   )  

  

II. Conocimiento de IFRS.  

 

Según su experiencia en la institución a la fecha, presentar Estado de 

ejecución presupuestaria ha sido positivo por:  

1  2  3  4  5  

Mejora la comparabilidad de información con las instituciones que se relaciona la 

corporación municipal de Valparaíso.  

          

Su preparación y posterior análisis es detallada por lo que no se requiere mayor 

desagregación de las cuentas utilizadas. 

     

Es fácil encontrar la información requerida al momento de analizar el EEP sin la 

necesidad de indagar más allá. 

          

Desde la emisión del boletín n° 1 en abril de 2012 por la CGR, en el cual se 

detalla el plan de Convergencia a las Normas internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP) la institución a la fecha ha 

efectuado: 

1  2  3  4  5  

Capacitación del personal para aplicar adecuadamente las NICSP CGR      

Adaptación de los sistemas informáticos       

Implementación de nuevos modelos de sistemas de información       

Aumentado su personal en los departamentos implicados directamente      

No se ha incurrido en ningún tipo de gasto adicional para la preparación de la 

convergencia. 
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Otros: (Especificar)  

 

 

 

 

 

 

Asigne una puntuación para cada uno de los beneficios que pueden 

derivarse de la aplicación de las NICSP CGR en su institución. 

1 2 3 4 5 

Facilitará la elaboración de la información consolidada       

Reducirá dificultades para la comparabilidad y transparencia de la información      

Favorecerá la comunicación y el entendimiento de los usuarios externos e 

internos de la información contable. 

     

Mejorará la comparabilidad con las empresas privadas que tengan relación con el 

sector publico 

     

Asigne una puntuación para cada uno de los costos que pueden derivarse 

de la aplicación de las NICSP CGR para su institución. 

1 2 3 4 5 

Capacitación al personal para aplicar adecuadamente NICSP CGR      

Adaptación de los sistemas informáticos      

Elaboración y divulgación de mayor volumen de información       

Adaptación al dinamismo y filosofía de NICSP CGR      
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III. Implementación NICSP CGR 

 

1. ¿Qué acciones ha emprendido su institución en consideración a la 

implementación de NICSP CGR?. Marque con una (X) según corresponda 

 

  Ninguna  

  Está previsto emprender algunas acciones en un futuro inmediato.  

  Discusión en jefatura.  

  Información a las áreas involucradas dentro de la institución.  

  Estudio preliminar de cómo afrontar la aplicación de las NIIF para su institución.  

  Creación de un grupo de trabajo específico para ello.  

  Diseño de un plan-proyecto de trabajo específico para ello.  

  Instrucción del personal directivo. Indicar también número de horas.  

  Capacitación del personal técnico. Indicar también número de horas  

  Análisis de las NIIF y las implicaciones de su aplicación para su institución.  

  Análisis de las diferencias entre las NIIF y la normativa actual.  

  Decisión sobre las políticas contables a aplicar.  

  Estudio de impacto de las NIIF sobre las cifras contables.  

  Estudio de impacto de las NIIF sobre la organización.  

  Adaptación de los sistemas y programas informáticos.  

  Otras (indicarlas):  

 

 

 

 

 

 

2. ¿Qué opción considera más pertinente para adaptar a las NICSP CGR? 
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Marque con una (X) según corresponda 

 

  Con el actual personal de la institución   

  Contratar el servicio de auditores externos.  

  Con la ayuda de servicios profesionales (Consultores, Analistas, Académicos)  

  Otras (indicarlas):  

 

 

3. Prevé desagregaciones al actual plan de cuentas de la institución 

respecto a: 

Según la siguiente escala: 1- Nulo, 2 -Bajo, 3 -Moderado, 4 -Significativo, 5 - Muy Significativo 

 

  Activos no financieros   

  Activos Inmobiliarios  

  Existencias  

 Cuentas por pagar 

 Documentos por pagar 

  Provisiones  

 Retenciones  

 Acreedores Varios 

 Gastos Financieros 

 Gastos De Adm y Vtas 

 
Otros ingresos fuera de 
explotación  

 
Otros Egresos fuera de 
explotación  
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4. En su opinión, ¿Que cuentas del plan de cuentas que entrega la 

resolución N° 16 CGR deberían desagregarse, desde un punto de vista 

operacional? Cite las 5 más importantes (de mayor a menor relevancia) 

 

N°  CUENTA 

1  

2  

3  

4  

5  

 

 

5. En su opinión, en qué medida la adopción de las NICSP CGR supondrá:  

Según la siguiente escala: 1- Muy en desacuerdo, 2 - En desacuerdo, 3 - Indiferente, 4 - De Acuerdo, 

5 - Muy De Acuerdo 
 
 

  

Una mayor relevancia de la información contable para los 
órganos que administra la institución  
 

  

Una mejora de la calidad de la información contable que 
presentan la institución y entidades relacionadas  
 

  

Una información de contenido más relevante para el usuario 
externo 
 

  

Una mayor confianza en la información facilitada por la 
institución  
 

 

Mayor comparabilidad de la información entre las entidades 
que las adopten  
 

 
 

6. Asigne una puntuación para calificar los siguientes factores del 

proceso de cambio en la plataforma tecnológica que considera realizar para 

la adopción de NIIF en su institución.                                                                                          
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- 

 -2 dificulta mucho, -1 dificulta poco, 0 ni dificulta ni ayuda, +1 favorece 

 

  Costo monetario. 

  Horas de trabajo. 

  Oferta de soluciones en el mercado. 

  Calidad de la oferta de soluciones. 

  Motivación del personal 

  Capacidad del personal. 

  Prioridad en la institución. 

  Realizado por instituciones externas. 

  Realizada por la matriz. 

  Realizada por relatores extranjeros 
. 

 

7. Asigne una puntuación para calificar la importancia de los siguientes 

factores en el diseño del nuevo modelo de datos que exigirá la adopción de 

NICSP CGR en su institución 

1- Muy en desacuerdo, 2 - En desacuerdo, 3 - Indiferente, 4 - De Acuerdo, 5 - Muy De Acuerdo 

 

  
Información de los formatos de nuevos informes financieros que serán requeridos 
por las distintas instancias (Ministerios y Contraloría).  

  Conocimiento de las normas NICSP CGR  

  Disponibilidad de recursos provistos por los organismos correspondientes 

  Apoyo tecnológico para la adquisición de software apropiado.  
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ANEXO 4: MAPA CONCEPTUAL DEL MARCO TEORICO DEL PRESENTE 

PROYECTO DE INVESTIGACION  

 

El Mapa Conceptual N°1, forma parte de la tesis de titulación y grado: ―Diseñar una 

propuesta de implementación de la resolución CGR N° 16/2015 para el plan de cuentas de 

la Corporación Municipal de Valparaíso año 2017‖ para optar al título de contador público 

auditor y al grado de licenciado en Sistemas de información y Control de Gestión. 

El objetivo es obtener una síntesis de la información recopilada, con la finalidad de ordenar 

conceptualmente los términos y realizar el marco teórico del presente trabajo de 

investigación.  
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MAPA CONCEPTUAL N°1 

Fuente: Elaboración Propia (2017), a partir de la información recopilada 
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ANEXO 5: PARAMETROS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL 

ANALISIS DE LA MATRIZ DE EVOLUCION DE FACTORES INTERNOS (MEFI). 

 

La siguiente matriz de evolución de Factores Internos (MEFI) forma parte de la tesis de 

titulación y grado: ―Diseñar una propuesta de implementación de la resolución CGR                  

N° 16/2015 para el plan de cuentas de la Corporación Municipal de Valparaíso año 2017‖ 

para optar al título de contador público auditor y al grado de licenciado en Sistemas de 

información y Control de Gestión. 

El objetivo es obtener las fortalezas y debilidades más relevantes que afectan al servicio 

público en estudio en este proceso de convergencia, esto no requiere que al pasar el 

tiempo se generen otras debilidades o fortalezas.  

Su resultado es de 2.43, quiere decir que está bajo la media y que la institución tiene más 

debilidades que fortalezas. Como la media es de 2.50, y la diferencia que se genera entre 

2.43 y 2.50 es de 0.07 negativo, este resultado se puede interpretar como una DEBILIDAD, 

debido que demuestra que no se está llevando correctamente el proceso de 

implementación. No obstante, existen fortalezas bastante importantes las cuales serán la 

base de apoyo para comenzar la convergencia como contar con personal en los 

departamentos de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto con años de experiencia en la 

Corporación Municipal de Valparaíso. 

Esto se puede generar por la importancia que tiene NICSP y también porque la entidad no 

ha capacitado debidamente al personal, junto con el no implementar el software con el que 

ya cuentan.  

Lo anteriormente mencionado, es parte de los resultados obtenidos en base a las 

entrevistas y cuestionarios aplicados para llevar a cabo la investigación.  
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MATRIZ MEFI

 

Fuente: Elaboración propia (2017), a partir de David, Fred R. (2003). 

 

FACTOR INTERNO CLAVE PONDERACION CLASIFICACION 
RESULTADO 

PONDERADO

FORTALEZAS 

1. Existencia de un software contable adecuado para llevar a 

cabo registros, de acuerdo a los estandares de NICSP CGR
0,1 4                          0,40 

2. Estructura organizacional definida de los departamentos de 

Contabilidad, Finanzas y Presupuesto.
0,07 3                          0,21 

3. Registros contables adecuados para converger a NICSP 

CGR
0,1 4                          0,40 

4. Disposición de la Corporacion Municipal de Valparaíso para 

implementar la resolución N°16/2015 CGR
0,06 3                          0,18 

5. Personal en los departamentos de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto con años de experiencia en la Corporación 

Municipal de Valparaíso. 

0,1 3                          0,30 

6. Importancia que da el personal de la institución al proceso 

de implementación NICSP CGR
0,08 4                          0,32 

DEBILIDADES 

1. Capacitaciones al personal viculado con el departamento de 

Contabilidad, Finanzas y Presupuesto, relacionados con 

NICSP CGR

0,1 1                          0,10 

2. Falta de canal de comunicación oficial para distribuir 

información a traves, de los distintos departamentos 

involucrados en la convergencia. 

0,05 2                          0,10 

3. El personal cuenta con informacion disponible y oportuna 

sobre la norma para enfrentar la implementación.
0,1 1                          0,10 

4. Falta de integración entre la información presupuestaria y 

contable.
0,06 1                          0,06 

5. Existencia de un departamento especializado para la 

implementacion de NICSP CGR.
0,08 2                          0,16 

6. Insuficiencia de personal para llevar a cabo la 

implementacion de la normativa N°16/2015 
0,1 1                          0,10 

 TOTALES                          1,00                     2,43 
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Para dejar claramente establecido que se entiende por cada uno de los parámetros de la 

matriz MEFI, se detallará cada uno de los casos a continuación: 

 

FORTALEZAS  

1. Existencia de un software contable adecuado para llevar a cabo registros: De 

acuerdo a los estándares de NICSP CGR: La existencia de un Software especializado 

significa que, este cumpla con los estándares de las NICSP CGR, para evitar errores e 

incoherencias en la información contable que proporcionara a futuro. 

2. Estructura organizacional definida de los departamentos de Contabilidad, 

Finanzas y Presupuesto: Como bien se sabe, los servicios públicos tienen sus 

estructuras organizativas muy bien establecidas, es decir, cada persona tiene definido 

cuál es su cargo y las funciones que debe cumplir.  

3. Registros contables adecuados para converger a NICSP CGR: La Corporación 

Municipal de Valparaíso tiene su información financiera-económica registrada de forma 

clara, con antecedentes actualizados. 

4. Disposición de la Corporación Municipal de Valparaíso para implementar la 

resolución N°16/2015 CGR: El personal de esta institución está al tanto de los 

beneficios que tendrían al converger y, aunque saben que el emprender este proceso 

significará un desafío, concuerdan en que al mediano plazo los beneficios serán 

mayores. 

5. Personal en los departamentos de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto con 

años de experiencia en la Corporación Municipal de Valparaíso: Tanto los jefes de 

departamentos como el personal en general cuenta con más de cinco años dentro de la 

institución, lo que implica un vasto conocimiento de la organización.  

6. Importancia que da el personal de la institución al proceso de implementación 

NICSP CGR: Lo que implica la importancia, es que tan relevante resulta para el 

personal de la institución, la aplicación de este proceso, debido que al cumplir un rol 

fundamental dentro de las actividades que se realizan en la institución, sus actos sean 

positivos o negativos, influirán en el resultado final del proceso.   

 

DEBILIDADES  
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1. Capacitaciones al personal vinculado con el departamento de Contabilidad, 

Finanzas y Presupuesto, relacionados con NICSP CGR: Se entiende por capacitación 

las charlas, talleres y reuniones organizadas principalmente por la Corporación Municipal 

de Valparaíso con el fin de preparar a los funcionarios en las normas NICSP CGR. 

2. Falta de canal de comunicación oficial para distribuir información a través, de los 

distintos departamentos involucrados en la convergencia: No cuentan con una vía 

oficial en la que todo el personal esté al tanto de las acciones a implementar o la 

planificación de la jefatura respecto a la implementación.  

3. El personal cuenta con información disponible y oportuna sobre la norma para 

enfrentar la implementación: Al no tener información disponible y oportuna sobre las 

nuevas normas de contabilidad aplicables a los servicios públicos, el personal no tendrá la 

posibilidad de consultar cualquier duda que tenga sobre la forma de realizar algún registro 

contable u otro hecho relevante y que sea necesario registrar.  

4. Falta de integración entre la información presupuestaria y contable: Se incorporó 

debido que posiblemente al converger la reclasificación de cuentas deban efectuarse 

ajustes respecto al registro contable bajo PCGA. 

5. Existencia de un departamento especializado para la implementación de NICSP 

CGR: Este apartado refiere a que en la institución exista un departamento con personal 

capacitado en NICSP CGR que se encargaría de aclarar dudas e interrogantes al personal 

en sus labores diarias, en lo que respecta a la aplicación de esta nueva normativa. 

6. Insuficiencia de personal para llevar a cabo la implementación de la normativa 

N°16/2015: Este punto implica que el personal con el que cuenta la entidad es suficiente 

para cubrir sus labores diarias y que no hay personal adicional que pueda cumplir las 

labores y además capacitarse, o bien pueda implementar la nueva normativa.  
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ANEXO 6: ENTREVISTA AL SUB GERENTE DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS. 
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ANEXO 7: CUESTIONARIO AL SUB GERENTE DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS. 
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P á g i n a  100 | 200 
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ANEXO 8: ENTREVISTA AL JEFE DE FINANZAS. 
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ANEXO 9: CUESTIONARIO AL JEFE DE FINANZAS. 
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ANEXO 10: ENTREVISTA AL JEFE DE CONTABILIDAD.  
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ANEXO 11: CUESTIONARIO AL JEFE DE CONTABILIDAD.  
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ANEXO 12: ENTREVISTA AL JEFE DE PRESUPUESTO.  
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ANEXO 13: CUESTIONARIO AL JEFE DE PRESUPUESTO. 
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ANEXO 14: TABLA DE ANALISIS POR CATEGORIA DE RESPUESTA 

ENTREVISTAS. 

 

Entrevistado Implementación 

Resolución NO 16 

Capacitación 

Recibida 
respecto a 

NICSP 

Principal 

dificultad el 

proceso de 

levantamiento 

de 

desagregación 

de cuentas 

Fortaleza y 

Debilidades del 

proceso de 

implementación 

de las NICSP 

Sub Gerente 

Administración 

y Finanzas 

―No se ha 

implementado‖ 

―No hemos 

recibido 

capacitación‖ 

―No 

comenzamos‖ 

- 

Jefe  

Finanzas 

―No hay mayor 

conocimiento‖ 

- ―No hay mayor 

conocimiento‖ 

―No se ha 

implementado‖ 

Jefe 

Contabilidad 

―No nos han 

capacitado‖ 

- ―estamos en 

proceso de 

incorporarnos‖ 

- 

Jefe 

Presupuesto 

―Está en su etapa 

inicial‖ 

―No hemos 

recibido 

capacitación‖ 

―Nos estamos 

adaptando al 

sistema 

informatico‖ 

―Al encontrarse en 

su etapa inicial, 

aun no se pueden 

apreciar sus 

fortalezas y 

debilidades‖ 
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ANEXO 15: ACTUAL PLAN DE CUENTAS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

DE VALPARAISO. 
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ANEXO 16: PLAN Y MANUAL DE CUENTAS PROPUESTO A PARTIR DE LA 

RESOLUCIÓN N°16/2015. 

 

 

   

  

Contenido  

Estructura del Plan de Cuentas .................................................................................. 164 

Obligatoriedad de Plan de Cuentas ............................................................................ 165 
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CUENTAS DE PASIVO ................................................................................................. 171 

CUENTAS DE PATRIMONIO ........................................................................................ 172 

CUENTAS DE INGRESOS PATRIMONIALES .............................................................. 174 

CUENTAS DE GASTOS PATRIMONIALES ................................................................. 179 

CUENTAS DE RESPONSABILIDAD O DERECHOS EVENTUALES ........................... 188 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

CUENTAS DE INGRESOS PATRIMONIALES 

 

TITULO   4 INGRESOS PATRIMONIALES 

Grupo:  44 Transferencias Recibidas 

   Comprende los ingresos y donaciones que obtienen el organismo del   

   Estado, ya sea por que provengan del sector privado, público y/o externos,  

   sin efectuar contraprestaciones de bienes o servicios por parte de las   

   entidades receptoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
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La estructura del plan de cuenta se basa en el Sistema de Contabilidad General de la Nación, basada en la 

igualdad que existe entre los recursos que posee el ente y las fuentes que los proveen, es decir, 

RECURSOS=OBLIGACIONES. 

 

Se subdivide en  

Título :  Nivel superior de desagregación asignado a cada una de las partes principales del plan de 

  cuentas. Se identifica con un digito (5 Gastos Patrimoniales). 

Grupo : Desagregación del título en conceptos de características homogéneas. Se identifica con los 

  dígitos (Gastos operacionales). 

Subgrupo: Subdivisión del grupo en conceptos genéricos. Se identifica con tres dígitos (531 Personal 

   de planta). 

Cuenta Nivel 1: Desagregación del subgrupo en conceptos específicos. Se identifica con cinco dígitos (53101 

  Personal de Planta). 

Cuenta Nivel 2: Subdivisión de la cuenta nivel 1 en conceptos de naturaleza más particularizada. Se identifica 

  con siete dígitos (5310101 Sueldos y Sobre sueldos) 

Cuenta Nivel 3: Desagregación de la cuenta nivel 2 a un nivel altamente pormenorizado. Se identifica con 

  nueve dígitos (531010101 Sueldos base) 

Cuenta Nivel 4: Desagregación de la cuenta nivel 4 a un nivel altamente desagregado por instituciones 

 rendidoras de cuentas y que se ajustan a nivel de la Corporación Municipal de Valparaíso. Se 

identifica con once dígitos (531010101  01, Sueldo base, de la atención primaria) 

 

Respecto de la estructura y definición de las cuentas pertenecientes a los subgrupos 115 Deudores 

Presupuestarios y 215 Acreedores Presupuestarios, se está a lo que anualmente determinen la respectiva 

clasificación presupuestaria. 

 

Finalmente, del conjunto de cuentas establecidas, los servicios e instituciones del Estado deben emplear solo 

aquellas que requieran en función de la actividad que desarrollan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGATORIEDAD DE PLAN DE CUENTAS 
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La Contraloría General de la Republica, de acuerdo con sus atribuciones legales, es el único organismo 

facultado para crear, modificar, eliminar y conceptualizar los distintos rubros que conforman los niveles de 

desagregación del plan de cuentas, para cuyo efecto puede actuar de oficio o a petición de los servicios 

integrados. 

 

Codificación del Plan de Cuentas 

 

La codificación para identificar los distintos niveles de agrupación que comprende el plan de cuentas numérica. 

 

Nivel de Agrupación  Rango 

Titulo    5/9 

Grupo    53/99 

Subgrupo   531/999 

Cuenta Nivel 1   531101/9999 

Cuenta Nivel 2   5310101/99999 

Cuenta Nivel 3   531010101/999999999 

Cuenta Nivel 4   53101010101/99999999 

 

La identificación del código a nivel de título es la siguiente: 

Titulo  Denominación 

Activo 

Pasivo 

Patrimonio 

Ingresos Patrimoniales 

Gastos Patrimoniales 

Cuentas de Responsabilidad o Derechos Eventuales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUENTAS DE ACTIVO 
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TITULO   1  ACTIVO 

Grupo  11  RECURSOS DISPONIBLES 

    Comprende los recursos de fácil poder liberatorio en moneda Nacional 

Subgrupo 111  Disponible en Moneda Nacional 

    Comprende los recursos disponibles en moneda de curso legal que se 

    encuentra en caja o en bancos. 

Cuentas Nivel 1: 111 01  Caja 

  111 02  Banco CORPBANCA 

  111 02 01 CORPBANCA, Remuneraciones 

  111 02 02 CORPBANCA, Varios  

  111 02 03 CORPBANCA, Transferencias Mineduc 

  111 02 04 CORPBANCA, Fondo Mantenimiento 

  111 02 05 CORPBANCA, Ley SEP 

  111 02 06 CORPBNACA, Proyecto Integración (PIE) 

  111 02 07 CORPBANCA, Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) (INVERSION) 

  111 02 08 CORPBANCA, Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) 

  111 02 09 CORPBANCA, Proyectos Alternancia 

  111 02 10 CORPBANCA, Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) 

  111 02 11 CORPBANCA, Fondo de Apoyo a la Educación Publica 

  111 02 12 CORPBANCA, Proyectos Técnicos Profesionales 2.0 

  111 02 13 CORPBANCA, Resguardo de Recursos 

  111 02 14 CORPBANCA, Proyectos Técnicos Profesionales 3.0 

  111 02 15 CORPBANCA, Proyectos y Programas Mineduc 

  111 02 16 CORPBANCA, Recaudaciones Establecimientos Educacionales 

  111 02 17 CORPBANCA, Recaudaciones Instituto Marítimo (A15) 

  111 02 18 CORPBANCA, Recaudaciones Instituto Comercial (A18) 

  111 02 19 CORPBANCA, Recaudaciones Liceo Eduardo de la Barra (A22) 

  111 02 20 CORPBANCA, Recaudaciones Liceo Alfredo Nazar (A23) 

  111 02 21 CORPBANCA, Recaudaciones Liceo Técnico Valparaíso (A24) 

  111 02 23 CORPBANCA, Recaudaciones Liceo Barón (B28) 

  111 02 24 CORPBANCA, Recaudaciones Liceo Ma. Franck (B30) 

  111 02 40 CORPBANCA, Remesa Per Cápita 

  111 02 41 CORPBANCA, Convenios Programas SSVSA 

  111 02 42 CORPBANCA, Remuneraciones 

  111 02 43 CORPBANCA, Campos Clínicos 

  111 02 44 CORPBANCA, Farmacia Popular 

  111 02 50 CORPBANCA, Administración Central 

  111 02 51 CORPBANCA, Remuneraciones 

  111 02 52 CORPBANCA, Comité de Navidad 

  111 02 60 CORPBANCA, Recaudaciones Cementerio 
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  111 02 61  CORPBANCA, Remuneraciones 

  111 02 62 CORPBANCA, Recaudaciones Transferencias  

 

 

Subgrupo 114  Anticipos y Aplicación de fondos 

    Comprende los recursos que reflejan aumentos o disminuciones de fondos 

    sin afectar la ejecución del presupuesto al momento de su ocurrencia. 

Cuentas Nivel 1: 114 01  Anticipos a Proveedores 

  114 02   Anticipos a Contratistas 

  114 03  Anticipos a Rendir Cuentas 

  114 04   Garantías Otorgadas 

  114 05  Aplicación de Fondos de Administración 

  114 06  Anticipos Previsionales 

  114 07  Cartas de Créditos 

  114 08  Otros Deudores Financieros 

  114 09  Tarjetas de Créditos 

  114 98  Deudores por Gastos pagados en Exceso 

  

 

Grupo  12  BIENES FINANCIEROS 

    Comprende los derechos, valores y colocaciones originados dentro de la actividad 

    principal o al margen de ella. 

Subgrupo 121  Cuentas por Cobrar 

    Comprende aquellos bienes que representan derechos por cobrar y/o  

    aplicar, documentos o no, originados en las actividades propias de la  

    entidad. 

Cuentas Nivel 1: 121 01  Deudores 

  121 01   Documentos por cobrar 

  121 03  Iva - Crédito Fiscal 

  121 06  Deudores por Transferencias Reintegrables 

Cuentas Nivel 2: 121 06 01 Cuentas por cobrar – Área Educación 

  121 06 02 Cuentas por cobrar – Área Salud 

  121 06 03 Cuentas por cobrar – Área Central 

  121 06 04 Cuentas por cobrar – Área Cementerio 

 

 

   

Subgrupo 124  Deudores de Incierta Recuperación  

    Comprende los deudores que por diversas razones se mantienen en estado 

    de cobranzas judiciales, de dudosa recuperación e incobrables. 

Cuentas Nivel 1: 124 01  Deudores de Dudosa Recuperación 
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  124 02   Deudores en Cobranza Judicial cobrar 

 

Grupo:  13  BIENES DE CONSUMO Y EXISTENCIAS 

    Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados para la venta o someterlo 

    a un proceso de transformación para su posterior enajenación. 

 

Subgrupo 131  Existencias  

    Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados para su posterior  

    enajenación, distribución o consumo en la actividad institucional. 

Cuentas Nivel 1: 131 04  Existencias de Materiales de Uso o Consumo 

 

Cuentas Nivel 2: 131 04 03 Existencia Productos Químicos 

  131 04 04 Existencias Productos Farmacéuticos 

  131 04 05 Productos Terminados para la Venta 

 

 

GRUPO: 14  BIENES DE USO 

    Comprende los bienes muebles e inmuebles de larga duración. 

Subgrupo 141  Bienes de Uso Depreciables 

    Comprende los bienes de uso muebles e inmuebles adquiridos con el ánimo 

    de usarlos en las actividades institucionales, que están sujetos a desgaste 

    y, cuyo costo se distribuye en relación a los años de utilización económica. 

Cuentas Nivel 1: 141 01  Edificaciones 

  141 02  Maquinarias y Equipos para Producción o Prestaciones de Servicios 

  141 04  Máquinas y Equipos de Oficina 

  141 05  Vehículos 

  141 06  Muebles y Enseres 

  141 07   Herramientas 

  141 08  Equipos Informáticos 

Cuentas Nivel 2: 141 08 001 Equipos Computacionales y Periféricos 

  141 08 002 Licencias y Programas Informáticos 

Cuentas Nivel 1: 141 09  Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas   

  141 12  Otras Máquinas y Equipos 

  141 13  Bienes de Uso Depreciables en Comodato    

  141 99  Otros Bienes de Uso Depreciable 

  

Subgrupo 142  Bienes de Uso No Depreciables 

    Comprende los bienes de uso que por su naturaleza no sufren disminución 

    en su valor por desgaste y que pueden estar sujetos a deterioro. 
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Cuentas Nivel 1: 142 01  Terrenos 

  142 04  Terrenos en Comodato 

 

    

Subgrupo 149  Depreciación Acumulada de bienes de Uso No Depreciables 

    Comprende los bienes de uso que por su naturaleza no sufren disminución 

    en su valor por desgaste y que pueden estar sujetos a deterioro. 

   

Cuentas Nivel 1: 149 01  Depreciación Acumulada de Edificaciones 

  149 02  Depreciación Acumulada de Maquinarias y Equipos para Producción o 

    prestaciones de Servicios 

  149 04  Depreciación Acumulada de Máquinas y Equipos de Oficina 

  149 05  Depreciación Acumulada de Vehículos 

  149 06  Depreciación Acumulada de Muebles y Enseres 

  149 07   Depreciación Acumulada de Herramientas 

  149 08  Depreciación Acumulada de Equipos Informáticos 

Cuentas Nivel 2: 149 08 001 Depreciación Acumulada de Equipos Computacionales y Periféricos 

  149 08 002 Depreciación Acumulada de Licencias y Programas Informáticos 

Cuentas Nivel 1: 149 09  Depreciación Acumulada de Equipos de Comunicaciones para Redes 

Informáticas   

  149 12  Depreciación Acumulada de Otras Máquinas y Equipos 
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CUENTAS DE PASIVO 

 

TITULO   2  PASIVO 

Grupo  21  DEUDA CORRIENTE 

    Comprende las obligaciones de pago por concepto de adquisición de bienes y  

    servicios, impuestos y administración de recursos de terceros. 

Subgrupo 214  Depósitos de Terceros 

    Comprende los recursos que implican un aumento de fondos sin afectar la 

    ejecución del presupuesto al momento de su ocurrencia. 

Cuentas Nivel 1: 214 01  Anticipos de Clientes 

  214 04  Garantías Recibidas 

  214 05  Administración de Fondos 

  214 06  Depósitos Previsionales 

  214 09  Otras Obligaciones Financieras 

  214 14  Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación  

  214 98  Acreedores por Ingresos Percibidos en Exceso 

 

  

Subgrupo 221   Cuentas por Pagar 

    Comprende las cuentas de obligaciones por pagar y/o aplicar,  

    documentadas o no, que representa intermediaciones financieras con otras 

    entidades. 

Cuentas Nivel 1: 221 01  Acreedores  

Cuentas Nivel 2: 221 01 01 Acreedores varios 

  221 01 02 Proveedores 

  221 01 03 Fondos de Terceros 

  221 01 06 Acreedores por transferencias Reintegrables     

 

Subgrupo 224   Provisiones 

    Comprende las estimaciones de obligaciones que al término del ejercicio se 

    encuentran devengados o adeudados, y cuya liquidación o pago se  

    efectuada en el periodo siguiente. 

 

Cuentas Nivel 1: 224 04  Pasivos por Administración Transitoria de Fondos Previsionales  

 

Cuentas Nivel 2: 224 04 04 Provisión por Impuesto a la Renta 

  224 01 05 Provisión por Juicios a Corto Plazo 

Cuentas Nivel 3: 224 01 07 Otras Provisiones a Corto Plazo 

  224 01 07 01 Provisión de Vacaciones 

  224 01 07 02 Provisión de Indemnizaciones (IAS) 
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Subgrupo 225   Ingresos Anticipados 

    Comprende recursos de terceros percibidos con antelación al   

    perfeccionamiento del acto que los origina desde el punto de vista legal o 

    práctica comercial aplicable. 

 

Cuentas Nivel 1: 225 01  Arriendos de Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUENTAS DE PATRIMONIO 

TITULO:  3  PATRIMONIO 
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Grupo:  31  PATRIMONIO DEL ESTADO 

Subgrupo: 311  Patrimonio del Gobierno General 

    Comprende a la diferencia entre el activo y el pasivo. 

 

Cuentas Nivel 1: 311 01  Patrimonio Institucional 

  311 02  Resultados Acumulados 

  311 03  Resultados del Ejercicio 
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CUENTAS DE INGRESOS PATRIMONIALES 

 

TITULO   4  INGRESOS PATRIMONIALES 

Grupo:  44  Transferencias Recibidas 

    Comprende los ingresos y donaciones que obtienen el organismo del  

    Estado, ya sea por que provengan del sector privado, público y/o externos, 

    sin efectuar contraprestaciones de bienes o servicios por parte de las  

    entidades receptoras. 

 

Subgrupo: 441  Transferencias Corrientes 

    Comprende los ingresos que se perciben del sector privado, público y  

    externo, sin efectuar contraprestación de bienes y/o servicios por parte de 

    las entidades receptadoras, destinados a financiar gastos corrientes. 

 

Cuentas Nivel 1:  441 02  Transferencias del Gobierno Central 

Cuentas Nivel 2: 441 02 31  Subvenciones del Gobierno  

 

    Ingresos por Subvenciones 

    Corresponde a aquellos ingresos que el Ministerio de Educación entrega a 

    los establecimientos educacionales para la operación, funcionamiento y 

    desarrollo de las tareas educativas. Entre estas se encuentran la  

    subvención de Escolaridad, denominada igualmente Subvención General; 

    la subvención Escolar Preferencial   (SEP) y la Subvención de Apoyo al 

    Mantenimiento, entre otras. 

 

Cuentas Nivel 3: 441 02 31 101 Subvención base art. 9° DFL  

  441 02 31 102 Incremento subvención PIE 

  441 02 31 103 Incremento Zona 

  441 02 31 104 Incremento Ruralidad 

  441 02 31 105 Ley 19410 

  441 02 31 106 Ley 19464 

  441 02 31 107 Aportes por Fondos Beca 

  441 02 31 108 Aportes por Gratuidad 

   

 

 

 

 

 

    Bonificación e incremento remuneraciones 
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    Son todos aquellos recursos entregados por el Ministerio de Educación, a 

    través de bonos y/o bonificaciones, que tienen por finalidad el mejoramiento 

    de las remuneraciones de los funcionarios docentes y asistentes de la  

    educación que se desempeñan en los establecimientos educacionales. 

  

  441 02 31 201 Asignación de desempeño condiciones difíciles Docentes 

  441 02 31 202 Bonificación Compensatoria, art. 3°, Ley N° 19200 

  441 02 31 203 UMP compensatoria Inciso 2° art.10°, Ley N° 19278 

  441 02 31 204 SNED docentes art. 40 DFL N° 2/98 Ed. 

  441 02 31 205 SNED Asistentes educación Ley N° 20244 

  441 02 31 206 Bonificación Profesores encargados, Ley N° 19715, art.13 

  441 02 31 207 BRP título y mención Ley N° 20158 

  441 02 31 208 Asignación de excelencia pedagógica (AEP) Ley 19715 

  441 02 31 209 Asignación variable de desempeño individual art. 17, Ley N° 19933 

  441 02 31 210 Asignación por desempeño colectivo, art.18 Ley N° 19933 

  441 02 31 211 Asignación desempeño, difíciles asistentes de la educación 

  441 02 31 212 Asignación Tramo Desarrollo Profesional 

  441 02 31 213 Asignación Docencia Alumnos Preferentes 

  441 02 31 214 Bono Asistentes de la Educación Art. 59 

   

 

 

    Subvenciones Especiales 

    Son aquellos recursos que el Estado transfiere a los sostenedores de loes 

    establecimientos educacionales bajo el régimen de subvenciones, con un 

    especial. Solo pueden aplicarse para los cuales fueron transferidos. Entre 

    ellas se  identifican la subvención Escolar Preferencial, la Subvención Anual 

    de Apoyo al Mantenimiento, la Subvención Internado y Refuerzo Educativo. 

 

  441 02 31 301 Subvención Escolar Preferencial, Ley N° 20248 

  441 02 31 302 Subvención por concentración, art.16 de la ley N° 20248  

  441 02 31 303 Aporte adicional SEP 

  441 02 31 304 Aporte extraordinario SEP 

  441 02 31 305 Subvención anual de apoyo al mantenimiento, art 37, DFL (ED) N° 2 de 

    1998 

  441 02 31 306 Subvención Educacional pro retención, Ley N° 19873 

  441 02 31 307  Subvención de Internado 

  441 02 31 308 Subvención de refuerzo educativo, art 39, DFL (ED) N° 2, De 1998 

  441 02 31 309 Subvención Escolar Alumnos Preferentes 
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    Reliquidaciones, devoluciones y pago mensuales 

    Corresponde a pagos o descuentos realizados por el Mineduc al sostenedor 

    producto de procesos de recalculo de las subvenciones asociadas a  

    asistencias, pagos rezagados, entre otros. 

 

  441 02 31 401 Reliquidaciones 

  441 02 31 402 Reliquidaciones financiamiento Compartido 

  441 02 31 403 Pagos manuales 

  441 02 31 404 Devoluciones 

  441 02 31 406 Ajuste por pago rezagados SEP 

  441 02 31 500 Descuentos y Multas 

  441 02 31 501 Reintegros 

  441 02 31 502 Multas 

  441 02 31 503 Descuentos por discrepancia 

  441 02 31 504 Descuentos por derechos de escolaridad 

  441 02 31 505 Descuentos por financiamiento compartido 

  441 02 31 506 Descuentos por anticipo subvención Ley N° 20822 

  441 02 31 507 Otros descuentos 

 

    Otros Ingresos Fiscales 

    Ester rubro contempla aquellos ingresos de carácter fiscal que pasan a 

    formar parte de los ingresos propios del establecimiento. 

 

  441 02 31 601 Franquicia D.L. N° 889 

  441 02 31 602 Otros Ingresos Fiscales 

  441 02 31 603 Bono Especial para docentes jubilados art. N° 4 ley N° 20501 

  441 02 31 604 Bonificación Adicional por Antigüedad, art. N° 6 Ley N° 20652 

  441 02 31 605 Aporte Fiscal extraordinario, art 6° y 7° Ley N° 20822 

  441 02 31 606 Aporte Complementario, art 6° Ley N° 20822 

  441 02 31 607 Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 

  441 02 31 608 Infraestructura Educacional 

 

    De la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

    Son aquellos recursos que tienen por finalidad ejecutar y desarrollar  

    acciones orientadas a los ámbitos educativos yo vinculados con la  

    protección a la infancia. 

  

  441 02 31 701 convenios de Educación Pre Básico 

 

    De la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
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    Son recursos que tiene como objetivo, aumentar el éxito en el desempeño 

    escolar, observable en disminución del abandono escolar, baja repitencia y 

    mejora en el rendimiento académico y, elevar el bienestar psicosocial, las 

    competencias personales. 

 

  441 02 31 801 Convenios Junaeb 

 

    Del Servicio de Salud (Atención Primaria Ley N° 19.378 Art. 49) 

    Son aquellos recursos por per cápita basal, aporte básico unitario  

    homogéneo, por beneficiario inscrito en los establecimientos municipales de 

    Atención Primaria de salud, se considera a la población certificada (inscrita 

    y validada) por comuna, definida en octubre del año anterior al que 

comienza     a regir el decreto con los aportes correspondientes y otros 

incrementos que     señala la ley. 

 

  441 02 31 901 Per Cápita 

  441 02 31 902 Desempeño Difícil 

  441 02 31 903 Asignación Merito 

  441 02 31 904 Servicio Atención de Urgencias Primaria (SAPU) 

  441 02 31 905 Servicio Atención de Urgencias Primaria Dental (DENT) 

  441 02 31 906 Centro Comunitario Salud Familiar (CECOSF) 

  441 02 31 907 Asignación Desempeño Difícil Familiar (ADDF) 

  441 02 31 908 Conductores 

  441 02 31 909 Asignación Fortalecimiento Medicina Familiar 

  441 02 31 910 Trans A Categoría C 

  441 02 31 912 Asignación Condición Difícil Fijo 

  441 02 31 913 Asignación Condición Difícil Variable 

  441 02 31 914  Bono Trato Usuario 

  441 02 31 915 Programas de Salud 

 

    Bonos y Aguinaldos Ley de Reajuste Sector Público 

    Contempla aquellos desembolsos relacionados con el pago de  

    bonificaciones establecidas en la ley de reajuste que se dicta en el mes de 

    diciembre de cada año. 

 

  441 02 31 1001 Bono de Escolaridad y Adicional 

  441 02 31 1002 Aguinaldo de Fiestas Patrias 

  441 02 31 1003 Aguinaldo de Navidad 

  441 02 31 1004 Bono Especial 

  441 02 31 1005 Bono Vacaciones 
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  441 02 31 1006 Bono Desempeño Laboral 

  441 02 31 1007 Otros Bonos Fiscales 

 

Grupo:  46  Otros Ingresos Patrimoniales 

    Comprende los ingresos no contemplados en las clasificaciones anteriores. 

 

  461 01  Recuperación y reembolsos por licencias médicas. 

  461 02  Multas y Sanciones Pecuniarias 

 

Subgrupo: 461 04  Otros 

  461 04 99 001 Aporte Municipal 

  461 04 99 002 Contrato de Aseo 

  461 04 99 003 Venta de Unidades de Gestión 

  461 04 99 004 Aportes por Administración 

  461 04 99 005 Otros ingresos  

  461 04 99 006 Donaciones 

  461 04 99 006 01  Padres y Apoderados 

  461 04 99 006 02  Instituciones y Empresas 

  461 04 99 006 03  Personas Naturales 

  461 04 99 006 04  Otras Donaciones 

  461 04 99 010 Bóvedas y Nichos 

  461 04 99 011 Derechos de Instalación 

  461 04 99 012  Inhumaciones 

  461 04 99 013 Renovaciones 

  461 04 99 014 Peajes y Carros 

  461 04 99 015 Exhumaciones y Traslados 

  461 04 99 016 Derechos de Construcción 

  461 04 99 017 Venta de Terrenos 

 

Subgrupo: 463   Ajustes 

  463 03   Fluctuación de Cambio 

  463 99  Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores 
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CUENTAS DE GASTOS PATRIMONIALES 

 

TITULO   5  GASTOS PATRIMONIALES 

Son todos aquellos desembolsos que realiza el sostenedor para garantizar 

la operación y funcionamiento del establecimiento. Todos los gastos deben 

contar con el debido respaldo de la documentación original que justifique y 

acredite el cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución 

presupuestaria y de cualquier otro requisito que exijan los reglamentos o 

leyes especiales sobre la materia. Los gastos deben ser legales (estar de 

acuerdo a la normativa que regula las subvenciones que se rinde) y 

pertinentes (estar de acuerdo a los criterios que se entregan para los gastos 

de cada subvención). El sostenedor siempre debe evaluar la pertinencia de 

acuerdo a la ley. En caso que no exista el documento original, se aceptará 

copia legalizada ante notario. Es importante señalar que, dependiendo del 

tipo de gasto, el respaldo debe adjuntarse. La normativa asociada a la 

correspondiente subvención es la base para determinar la pertinencia del 

gasto.  

 

Grupo:  53  Gastos Operacionales 

Comprende los gastos por remuneraciones, aportes del empleador y otros 

relativos al personal, como asimismo los derivados de adquisiciones de 

bienes de consumo, servicios no personales y gastos financieros, todos los 

cuales son necesarios para que los organismos de Estado puedan realizar 

sus actividades habituales. 

 

Subgrupo: 531  Gastos en Personal 

    Comprende todos los gastos por concepto de remuneraciones, aportes del 

    empleador y otros gastos relativos a personal 

Cuentas Nivel 1; 53101  Personal de Planta 

Cuentas Nivel 2; 5310101  Sueldos y Sobresueldos 

Cuentas Nivel 3; 531010101 Sueldos base 

    Se incluyen en esta cuenta el pago obligatorio y fijo en dinero al personal 

    por la prestación de servicios en virtud de un contrato de trabajo. Deben 

    incluirse en esa cuenta, las horas adicionales que se contraten.  

  531010101 01 Sueldos base 

  531010101 01 sueldos, Atención primaria Salud 

  531010101 02 Asignación de Antigüedad 

 

  531010101 03  Asignación Profesional 
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  531010101 03 01  Ley N° 19933 (Incluye art. 41 DFL N° 2/98 ED)  

  531010101 03 02  Incremento % zona 

  531010101 03 03  BRP título y mención Ley N° 20158 

  531010101 03 04  Ley 19464 asistentes (incluye internados)   

  531010101 03 05  Bonificación compensatoria, art 3°, Ley N° 19200 

  531010101 03 06  SNED docentes art. 40 DFL N° 2/98 ED. 

  531010101 03 07  SNED asistentes educación Ley N° 20244 

  531010101 03 08  UMP complementaria 2° art. 10°, Ley N° 19278 

  531010101 03 09  Bonificación de profesores encargados, Ley N° 19715, art 13 

  531010101 03 10  Asignaciones 

  531010101 03 11  Pago otros bonos docentes fiscales 

  531010101 03 12  Bonos Acordados con el sostenedor 

  531010101 03 13  Pago otros bonos asistentes de la educación fiscales 

  531010101 03 14  Bonos Acordados con el sostenedor 

  531010101 03 15  Asignación desempeño condiciones difíciles asistentes de la  

     Educación 

  531010101 03 16  Bono incentivo al desempeño Ley N° 20248 art 8° N° 4 

  531010101 03 17  Ley N° 19410 (planillas complementarias) 

  531010101 03 18  Bono Extraordinario subvención adicional especial (BONO SAE) 

  531010101 03 19  Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Personal 

     Salud 

  531010101 03 20  Asignación Concentración Alumnos Prioritarios 

  531010101 03 21  Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Personal 

     Salud 

 

  531010101 04 Asignación de Zona 

  531010101 06 Asignación del DL. N° 2411 de 1978 

  531010101 07 Asignación del DL. N° 3551 de 1981 

  531010101 08 Asignación de Nivelación 

  531010101 08 01  Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598 

 

  531010101 09 Asignaciones Especiales 

  531010101 10 Asignación Perdida de Caja 

  531010101 11 Asignación de Movilización 

  531010101 12 Gastos de Representación 

  531010101 13 Asignación de Dirección 

  531010101 13 01  Asignación de Dirección Superior 

  531010101 13 02  Asignación Directiva 

  531010101 13 03  Asignación Jefes de Programa 
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  531010101 14  Asignaciones Compensatorias 

  531010101 15 Asignaciones Sustitutivas 

  531010101 16 Asignación de Dedicación Exclusiva 

  531010101 19 Asignación de Responsabilidad 

  531010101 20 Asignación Turno 

  531010101 21 Asignación Artículo 1° Ley N° 19264  

  531010101 22 Componente Base Asignación de Desempeño 

  531010101 22 01  Asignación desempeño condiciones difíciles docentes 

  531010101 25 Asignación Artículo 1° Ley N° 19112 

  531010101 26 Asignación Artículo 1° Ley N° 19432 

  531010101 31 Asignación Experiencia Calificada 

  531010101 31 01  Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070 

  531010101 31 02  Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 

  531010101 32 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno 

  531010101 99  Otras Asignaciones 

  531010101 99 01  Bono retiro asistentes educación (Ley N° 20244, art 1° transitorio) 

  531010101 99 02  Otros gastos en personal 

  531010101 99 03  Bono Especial para docentes jubilados art N° 4 Ley N° 20501 

  531010101 99 04  Bonificación adicional por antigüedad, art N° 6 Ley N° 20652 

  531010101 99 05  Aporte fiscal extraordinario, art 6° y 7° N° 20822 

  531010101 99 06  Aporte Complementario, art 6° Ley N° 20822 

  531010101 99 07  Saneamiento cotizaciones previsionales 

  531010101 99 08  Saneamiento aportes previsionales empleador 

  531010101 99 09  Bono desempeño laboral 

  531010101 99 10  Otros Bonos No Imponible Ley de reajuste 

  531010101 99 11  Devolución bonos ley de reajuste 

  531010102 Aportes del Empleador 

  531010102 01 Seguro de accidente del trabajo 

  531010102 02 Seguros de cesantía 

  531010102 03 Seguro de invalidez sobrevivencia (SIS) 

  531010102 04 Otras Cotizaciones Previsionales 

  531010103 Asignación por Desempeño 

  531010103 01 Desempeño Institucional  

  531010103 01 02  Bonificación Excelencia 

  531010103 02 Asignaciones por Desempeño Colectivo 

  531010103 02 01  Asignación por desempeño colectivo, art.18, Ley N° 19933 

  531010103 02 02  Asignación Variable por Desempeño Colectivo 

  531010103 02 03  Asignación Fijo por Desempeño Colectivo 

 

  531010103 03 Asignaciones por Desempeño Individual 
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  531010103 03 01  Asignación variable de desempeño individual art.17, Ley N° 19933 

  531010103 03 02  Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley 

     Nº19.607 

  531010104 Remuneraciones Variables 

  531010104 01 Trabajos Extraordinarios  

 

Cuentas Nivel 2:  5310105 Aguinaldos y Bonos 

Cuentas Nivel 3 : 531010501 Aguinaldos 

  531010501 01 Fiestas Patrias 

  531010501 02 Navidad 

  531010502 Bono Escolaridad 

  531010503 Bono Especialidades 

  531010503 01 Bono Vacaciones 

  531010503 02 Bonos Espaciales  

  531010504 Bonificaciones Adicional al Bono de Escolaridad 

 

  

Cuentas Nivel 1;  53102  Personal a Contrata 

Cuentas Nivel 2;  5310201  Sueldos y Sobresueldos 

Cuentas Nivel 3;  531020101 Sueldos base 

     Se incluyen en esta cuenta el pago obligatorio y fijo en dinero al 

     personal por la prestación de servicios en virtud de un contrato de 

     trabajo. Deben incluirse en esta cuenta, las horas adicionales que 

     se contraten. 

 

  531020101 01 Sueldos base 

  531020101 01 sueldos, Atención primaria Salud 

  531020101 02 Asignación de Antigüedad 

  531020101 03 Asignación Profesional 

  531020101 03 01  Ley N° 19933 (Incluye art. 41 DFL N° 2/98 ED)  

  531020101 03 02  Incremento % zona 

  531020101 03 03  BRP título y mención Ley N° 20158 

  531020101 03 04  Ley 19464 asistentes (incluye internados)   

  531020101 03 05  Bonificación compensatoria, art 3°, Ley N° 19200 

  531020101 03 06  SNED docentes art. 40 DFL N° 2/98 ED. 

  531020101 03 07  SNED asistentes educación Ley N° 20244 

  531020101 03 08  UMP complementaria 2° art. 10°, Ley N° 19278 

  531020101 03 09  Bonificación de profesores encargados, Ley N° 19715, art 13 

  531020101 03 10  Asignaciones 

  531020101 03 11  Pago otros bonos docentes fiscales 
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  531020101 03 12  Bonos Acordados con el sostenedor 

  531020101 03 13  Pago otros bonos asistentes de la educación fiscales 

  531020101 03 14  Bonos Acordados con el sostenedor 

  531020101 03 15  Asignación desempeño condiciones difíciles asistentes de la  

     Educación 

  531020101 03 16  Bono incentivo al desempeño Ley N° 20248 art 8° N° 4 

  531020101 03 17  Ley N° 19410 (planillas complementarias) 

  531020101 03 18  Bono Extraordinario subvención adicional especial (BONO SAE) 

  531020101 03 19  Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Personal 

     Salud 

  531020101 03 20  Asignación Concentración Alumnos Prioritarios 

  531020101 03 21  Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Personal 

     Salud 

 

  531020101 04 Asignación de Zona 

  531020101 06 Asignación del DL. N° 2411 de 1978 

  531020101 07 Asignación del DL. N° 3551 de 1981 

  531020101 08 Asignación de Nivelación 

  531020101 08 01  Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598 

 

  531020101 09 Asignaciones Especiales 

  531020101 10 Asignación Perdida de Caja 

  531020101 11 Asignación de Movilización 

  531020101 12 Gastos de Representación 

  531020101 13 Asignación de Dirección 

  531020101 13 01  Asignación de Dirección Superior 

  531020101 13 02  Asignación Directiva 

  531020101 13 03  Asignación Jefes de Programa 

 

  531020101 14  Asignaciones Compensatorias 

  531020101 15 Asignaciones Sustitutivas 

  531020101 16 Asignación de Dedicación Exclusiva 

  531020101 19 Asignación de Responsabilidad 

  531020101 20 Asignación Turno 

  531020101 21 Asignación Artículo 1° Ley N° 19264  

  531020101 22 Componente Base Asignación de Desempeño 

  531020101 22 01  Asignación desempeño condiciones difíciles docentes 

 

  531020101 25 Asignación Artículo 1° Ley N° 19112 

  531020101 26 Asignación Artículo 1° Ley N° 19432 
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  531020101 31 Asignación Experiencia Calificada 

  531020101 31 01  Asignación Experiencia Calificada 

  531020101 31 02  Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 

 

  531020101 32 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno 

  531020101 99  Otras Asignaciones 

  531020101 99 01  Bono retiro asistentes educación (Ley N° 20244, art 1° transitorio) 

  531020101 99 02  Otros gastos en personal 

  531020101 99 03  Bono Especial para docentes jubilados art N° 4 Ley N° 20501 

  531020101 99 04  Bonificación adicional por antigüedad, art N° 6 Ley N° 20652 

  531020101 99 05  Aporte fiscal extraordinario, art 6° y 7° N° 20822 

  531020101 99 06  Aporte Complementario, art 6° Ley N° 20822 

  531020101 99 07  Saneamiento cotizaciones previsionales 

  531020101 99 08  Saneamiento aportes previsionales empleador 

  53102101 99 09  Bono desempeño laboral 

  531020101 99 10  Otros Bonos No Imponible Ley de reajuste 

  531020101 99 11  Devolución bonos ley de reajuste 

 

  531020102 Aportes del Empleador 

  531020102 01 Seguro de accidente del trabajo 

  531020102 02 Seguros de cesantía 

  531020102 03 Seguro de invalidez sobrevivencia (SIS) 

 

  531020103 Asignación por Desempeño 

  531020103 02 Asignaciones por Desempeño Colectivo 

  531020103 02 01  Asignación por desempeño colectivo, art.18, Ley N° 19933 

  531020103 02 02  Asignación Variable por Desempeño Colectivo 

  531020103 02 03  Asignación Fijo por Desempeño Colectivo 

 

  531020103 03 Asignaciones por Desempeño Individual 

  531020103 03 01  Asignación variable de desempeño individual art.17, Ley N° 19933 

  531020103 03 02  Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley 

     Nº19.607 

  531020104 Remuneraciones Variables 

  531020104 01 Trabajos Extraordinarios  

  

 

 

Cuentas Nivel 1:  53103  Otras Remuneraciones 

Cuentas Nivel 2: 5310301  Honorarios de suma Alzada-Personas Naturales 
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Cuentas Nivel 1: 53104  Otros Gastos en Personal 

    Este rubro está conformado por aquellos gastos relacionados con  

    indemnizaciones  y/o feriado proporcional y otros. Estos gastos no son parte 

    de las remuneraciones. 

 

  5310401 01 Indemnizaciones y/o feriados proporcionales 

  5310401 02 Viáticos 

  5310401 03 Alimentación al Personal 

 

Subgrupo: 532  Bienes y Servicios de Consumo 

    Comprende todos los gastos por concepto de remuneraciones, aportes del 

    empleador y otros gastos relativos a personal 

 

Cuentas Nivel 1; 53202  Textiles, Vestuario y Calzado 

Cuentas Nivel 2; 5320101  Uniforme y Vestuario Escolar 

Cuentas Nivel 3; 5320102  Ropa de Trabajo 

 

 

Cuentas Nivel 1;  53203  Combustibles, Lubricantes y Peajes 

Cuentas Nivel 1;  53204  Materiales de Uso o Consumo 

Cuentas Nivel 2;  5320401  Materiales de Oficina 

Cuentas a Nivel 3: 5320402  Textos y Otros Materiales de Enseñanza 

  5320402 01 Implementos de laboratorio 

  5320402 02 Implementos Deportivos 

  5320402 03 Instrumentos Musicales y Artísticos 

  5320402 04 Recursos audiovisuales y software educativo 

  5320402 05 Materiales y recursos pedagógicos 

  5320402 06 Biblioteca, libros y revistas 

  5320402 07 Eventos educativos y culturales 

  5320402 08 Instrumentos de evaluación diagnostica 

  5320402 09 Otros Gastos en recursos pedagógicos 

  5320403  Productos Químicos 

  5320404  Productos Farmacéuticos 

  5320405  Materiales y Útiles Quirúrgicos 

  5320407  Materiales de Aseo 

  5320409  Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 

  5320410  Materiales para Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles 

  5320411  Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparaciones de  

    Vehículos  
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  5320412  Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos Para Mantenimiento y 

    Reparaciones 

  5320413  Equipos Menores 

  5320499  Otros Materiales de Uso o Consumos 

   

Cuenta Nivel 2:  53205  Servicios Básicos 

  5320501  Electricidad 

  5320502  Agua 

  5320503  Gas 

  5320504  Correo 

  5320505  Telefónica Fija 

  5320506  Telefónica Celular 

  5320507  Acceso a Internet 

  5320508  Enlaces de Telecomunicaciones 

  5320599  Otros Servicios Básicos 

  

Cuenta Nivel 2: 53206  Mantenimiento y Reparaciones 

Cuenta Nivel 3: 5320601                Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones 

  5320601 01  Mantención y Reparación de Infraestructura 

  5320601 02 Construcción de infraestructura (obra gruesa) 

  5320601 03 Terminaciones de Infraestructura 

  5320601 04 Instalación eléctrica e iluminación 

  5320601 05 Instalaciones de gas 

  5320601 06 Instalaciones de agua 

  5320601 07 Alcantarillados o pozos sépticos 

  5320601 08  Cierres perimetrales y obras complementarias 

  5320601 09 Servicios Higiénicos 

  5320601 10 Eliminación de barreras arquitectónicas de menor envergadura 

  5320602  Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

  5320603  Mantenimiento y Reparación de Mobiliario y otros 

  5320604  Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 

  5320605  Mantenimiento y Reparación de Equipos de Producción 

  5320606  Mantenimiento y Reparación de Otras Máquinas y Equipos 

  5320607  Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 

  5320699  Otras Reparaciones Menores 

 

Cuenta Nivel 2:  53207  Publicidad y Difusión 

  5320701  Servicios de Publicidad 

Cuenta a Nivel 2: 53208  Servicios Generales 

  5320801  Servicios de Aseo y Jardinería 
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  5320802  Servicios de vigilancia 

  5320803  Servicios de Mantención de Jardines 

  5320807  Peajes, Fletes y Bodegajes 

  5320808  Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

  5320809  Servicios de pago de cobranzas 

  5320810  Servicios de Suscripciones y Similares 

  5320899  Otros Servicios Generales 

 

Cuenta Nivel 1: 53209  Arriendos 

Cuenta Nivel 2: 5320901  Arriendo de Terrenos 

  5320902  Arriendo de Edificios 

  5320903  Arriendo de Vehículos 

  5320904  Arriendo de Mobiliario y Otros 

  5320905  Arriendo de Equipos Informáticos 

  5320999  Otros Arriendos 

 

 

Cuentas Nivel 1: 53210  Servicios Financieros y de Seguros 

Cuentas Nivel 2: 5321001  Gastos Financieros por compra y ventas de Títulos de Valores 

  5321002  Primas y Gastos de Seguros 

  5321003  Servicios de Giros y Remesas 

  5321004  Gastos Bancarios 

  5321099  Otros Servicios Financieros y de Seguros 

 

Cuentas Nivel 1: 53211  Servicios Técnicos y Profesionales 

Cuentas Nivel 2: 5321101  Estudio de Investigación 

  5321102  Curso de Capacitación 

  532110201 Asesorías Técnicas y Capacitación de empresas (Registros ATE) 

  532110202 Perfección y Capacitación RRHH 

  5321103  Servicios Informáticos 

  5321199  Otros Servicios Técnicos y Profesionales   

 

Cuentas Nivel 1: 53212  Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumos 

Cuentas Nivel 2: 5321201  Gastos Reservados 

  5321202  Gastos Menores 

  5321203  Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 

  5321204  Interés, Multa y Recargos 

  5321205  Derechos y Tasas 

  5321207  Programas Computacionales 

  5321208  Contribuciones 
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  5321299  Otros-Imprevistos 

 

Cuentas Nivel 1: 53214  Gastos en Bienes Muebles 

Cuentas Nivel 2: 5321401  Gastos en Mobiliario y Otros   

  5321402  Gastos en Máquinas y Equipos de Oficina 

  5321403  Gastos en Máquinas y Equipos para la Producción o Prestación de 

Servicios 

  5321404  Gastos de Equipos Computacionales y Periféricos 

  5321405  Gastos en Equipos de Comunicaciones para redes Informáticas 

  5321406  Otros Gastos en Máquinas y Equipos 

  5321499  Otros Gastos de Bienes Muebles 

 

Cuentas Nivel 1: 563  AMORTIZACIONES Y OTROS AJUSTES 

    Comprende los gastos de los ajustes y por el desgastes natural y adicional 

    de los bienes. 

  56303  Fluctuación de Cambio 

  56321  Depreciación de Bienes de Uso Depreciables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUENTAS DE RESPONSABILIDAD O DERECHOS EVENTUALES 

 

TITULO   9 CUENTAS DE RESPONSABILIDAD O DERECHOS EVENTUALES 

GRUPO  92 CUENTAS DE RESPONSABILIDAD O DERECHOS EVENTUALES 



 

P á g i n a  189 | 200 

 

   Comprende las eventuales responsabilidad o derechos por garantías recibidas, 

   que no afectan la estructura patrimonial 

 

SUBGRUPO  921 ADQUISIONES 

   Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por garantías recibidas, 

   que no afectan la estructura 

Cuentas Nivel 1: 92101 Debe - Garantías Recibidas de Seriedad de la Oferta 

  92102 Haber- Responsabilidad por Garantías Recibidas de Seriedad de la Oferta 

 

 

SUBGRUPO: 923 GARANTIAS POR CONTRATOS DE CONTRUCCION 

   Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por garantías recibidas por 

   contratos de construcción, que no afectan la estructura patrimonial. 

Cuentas Nivel 1: 92301 Debe - Garantías por Contratos de Construcción 

  92302 Haber- Responsabilidad por Garantías por Contratos de Construcción 

 

Cuenta Nivel 1: 92601 Debe - Edificios Recibidos en Comodato 

  92602 Haber- Responsabilidad por Edificios Recibidos en Comodato 
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ANEXO 17: ESTADO DE RESULTADO BAJO EL ACTUAL PLAN DE CUENTAS 
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ANEXO 18: ESTADO DE RESULTADO CONSOLIDADO CONFECCIONADO 

CON EL PLAN DE CUENTAS PROPUESTO. 
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ANEXO 19: ESTADO DE RESULTADO SEGMENTADO POR ACTIVIDAD DE 

NEGOCIO (EDUCACIÓN) SEGÚN EL PLAN DE CUENTAS PROPUESTO. 
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ANEXO 20: RENDICIÓN DE CUENTA PARA LA TRANSPARENCIA. 

 


